
AÑO CCXVI.-Núm. 64. Lunes 5 de Marzo de 1877. Tomo I.-=Pág. 613

PARTE OFICIA L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Despachos telegráficos recibidos hasta la madrugada 
de hoy, relativos al viaje de S. M. el REY (Q. D. G.).

B a r c e l o n a  4 Marzo, 2‘6 mañana.—Los Ministros 
de Estado y Fomento ai Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros: ■

«Los socios del Liceo han ofrecido al Rey, du
rante uno de los intermedios de la función de teatro, 
un suntuoso refresco; recibiendo S. M. las más 
vehementes demostraciones de afecto y entusiasmo 
por parte del numeroso público que llenaba los sa
lones de aquel Casino.

Al dirigirse S. M. al muelle, terminada la fun
ción, ha atravesado la Rambla, donde, á pesar de lo 
avanzado de la hora, esperaba un inmenso gentío, 
que le ha vitoreado con gran entusiasmo.

No pueden tributarse mayores pruebas de afecto 
que las que Barcelona ha dado hoy al Rey D. Al
fonso.»

B a r celona  4 Marzo, 4‘20 tarde. — Los Ministros 
de Estado, Marina y Fomento al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Despees de oir misa en la iglesia de Santa 
María del Mar, S. M. ha visitado 3a Exposición de 
Belfas Artes, Industrial y Agrícola, que en los espa
ciosos ámbitos de la nueva Universidad se ha for
mado en breves dias, constituyendo una demostra
ción poderosa ele las fuerzas productoras de la paz 
y del progreso de esta provincia.

Al saludo del Claustro universitario, que en 
unión de otras Corporaciones ha recibido á S. M., el 
R e y  ha contestado con estas palabras: «Comprendo 
Ids deberes de la Universidad y lo árduo de su des
empeño, al recordar que hace poco tiempo me sen
taba en los bancos de los estudiantes. Siempre tengo 
presentes las palabras de Leibnitz, de que el que tie
ne á su cargo la educación de la juventud tiene 
en sus manos el porvenir de los pueblos, y por esto 
aprecio sinceramente los esfuerzos del profesorado 
español.» Estas palabras fueron recibidas con gran
des aplausos y repetidísimos vivas, los cuales no han 
cesado un momento durante la visita de S. M. á la 
Exposiciotí. .

Después del almuerzo, en el que se hallaban re
unidos fabricantes é industriales, con todo el ele
mento oficial y aristocrático, el Sr. Durán y Bas, en 
nombre de la Comisión organizadora de la Exposi
ción, dirigió la palabra á S. M. manifestándole la 
gratitud con que Barcelona, representada por todas 
las clases, le veia de nuevo alentando con'su pre
visión el espíritu intelectual de Cataluña.

S. M. contestó diciendo que si grande fué su sa
tisfacción al visitar á Barcelona durante la guerra, 
era mayor la que experimentaba ahora, que con ra
zón podia decirse que se habia ya inaugurado Ja

campaña de la paz: que habia visitado con gusto las 
fábricas, complaciéndose en hallarlas á la altura de 
las mejores de Europa, y  particularmente por haber 
notado la armonía que reina entre el capital y el 
trabajo.

Excitó á todos á que continuaran por tan noble 
camino, concluyendo con estas ó parecidas fra
ses: «El problema de la prosperidad del país se re
suelve por medio del obrero en su taller con el tra - 

‘bajo, y  velando Yo desde mi puesto por el órdea y la 
justicia.» Las palabras de S, M. han sido acogidas 
con un entusiasmo que rayaba en delirio.»

B arcelona 4 Marzo, 7-11 noche.— Los Ministros 
de Estado y Fomento al Exemo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Después de la visita á la Exposición, S. M. ha 
pasado revista á caballo á las tropas de la guarni
ción, presenciando el desfile en la Rambla, en medio 
de un inmenso gentío que no ha cesado de vito- 
torearle.

Después ha visitado los fuertes de Atarazanas y 
Monjuich, y  esta noche se propone asistir al Teatro 
Catalan de Romea y  al Principal, regresando luego 
á bordo para tomar mañana con la escuadra el rum
bo á Rosas.»

B a r c el o n a  5 Marzo, 1 ;S madrugada.—El Ministro 
de Fomento al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros:

«S. M. acaba de embarcarse después de haber 
estado en el Teatro Romea y en el Principal, siendo 
saludado en ellos con gran entusiasmo, lo mismo 
que por la carrera, á pesar de estar lloviendo á 
última hora. La escuadra saldrá del puerto al ama
necer. »

S. Á. R. la Serenísima Señora Princesa de As
turias continúa en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.
i _____

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 

AL PERSONAL EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Jueces de p r im era  instancia .

E n  1$ de Febrero de 1877. Se nom bra, accediendo á 
sus deseos, pa ra  el Juzgado do p rim era  in stanc ia  del d is
tr ito  de las A fueras de B arcelona, de térm ino, vacan te  por 
no haberse presentado el an terio rm en te  nom brado, á  Don 
A ntonio  M aría de P ineda, que es electo del de Orense.

E n  id. id. N om brando p ara  el Juzgado de p rim era  in s 
tan c ia  de Orense, de térm ino, en el segundo tu rno  de los es
tablecidos en la  regla 2.a del art, 2,ü del decreto de 23 de 
E nero  de 1875, á D . Diego Carrillo de Albornoz, cesante de 
igua l clase.

M éritos y  servicios de D. Diego Carrillo de A lbornoz.

Se le expidió el título do Abogado en 4. de Agosto de-1840, 
habiendo ejercido la profesión 13 años en Santa Fé.

En 7 de Octubre de 1853 nombrado Promotor fiscal de 
Santa Fé. •

En 28 de Agosto de 1855 declarado cesante.
En 16 de Enero de 1857 nombrado para la Prom otoría fis

cal de Alhama; tomó posesión en 15 de Febrero siguiente.
En 8 de Octubre de 1858 trasladado á la de Moguer.
En 31 de Diciembre del mismo año nombrado para el Ju z 

gado de Madridejos; tomó posesión en 4 de Febrero siguiente.
En 4 de Mayo de 1859 trasladado al de Torrox.
En 13 de Junio siguiente al de Colmenar.
En 23 de Octubre de 1860 a l de Torrox.
En 4 de Mayo de 1863 al de Iznalloz.
En 28 de Agosto de 1865 promovido al de Cieza; posesión 

en 5 de Octubre siguiente.
En 15 de Febrero de 1866 trasladado al de Játiva.
En L 9 de Junio siguiente al de Pozoblánco.
En 13 de Marzo de 1868 al de Orgiva.
En 28 de Noviembre de 1870 al de Álbuñol.
En 22 de Mayo de 1871 al de Orgaz.
En 2% de Enero de 1872 al de Cs zalla.
En 4 de Febrero de 1873 promovido al de R onda; tomó 

posesión en 18 del mismo mes.
En 10 de Mayo de 1875 trasladado al de Eeija.
En 25 de Octubre siguiente al de Almería, electo.
En 31 de Diciembre de dicho año nombrado para el de Al- 

gecims.
* En 8 de Marzo de 1876 trasladado al del distrito de San

tiago de Jerez de la Frontera.
En 24 de Agostó siguiente declarado cesante.

E n  id. id. A dm itiendo  á D. Tom ás M iguel y L lo re t la  
renunc ia  que, fundada en el m al estado de su sa lud, h a  h e 
cho del cargo de Juez de p rim e ra  in s tan c ia  de R onda, para, 
el que fué nom brado por Real orden de 11 de E nero  ú lt i
m o, y  disponiendo vuelva á la situac ión  de cesante, sin 
perju icio  de u tiliza r  opo rtunam en te  sus serv ic ios.

E n  id. id. P rom oviendo al Juzgado de p rim era  in s tan c ia  
de Ronda, de térm ino , en el te rcer tu rn o  de los es tab leci
dos en la regla 2.a del a r t. 2.° del decreto de 23 de E nero  
de 1875, á D. Joaquín  López Chicoy, que sirve el de A lcira .

M éritos y  servicios de D. Joaquín L ópez Chicoy.

Se le expidió el título de Abogado en 4 de Julio de 1851, 
habiendo ejercido la profesión desde Setiembre de dicho año 
hasta el 19 de Enero de 4854 .

En 13 de Marzo de 4854 nombrado Prom otor fiscal de Vi- 
llena; tomó posesión en 9 de Abril siguiente.

En 8 de Abril de 4855 fué declarado cesante.
* En 23 de Agosto siguiente nombrado para la Prom otoría 

fiscal de Villar del Arzobispo.
En 40 de Mayo de 1858 trasladado á la de Moneada.
En  20 de Febrero, de 4863 promovido á la de Astorga; 

tomó posesión en 44 de Marzo siguiente.
En 20 de dicho mes trasladado á 1a, de Gandía.
En 43 de Abril de 1863 nombrado- para Ja de Talavera.
En 40 de Agosto siguiente trasladado á la del distrito de 

la P laza de Valladolid.
En 43 de Setiembre de 4864 nombrado para el Juzgado de 

Chiva; posesión en 22 de Octubre siguiente.
En 20 de Noviembre de 4874 promovido al de Orgaz, del 

que se posesionó en 49 de Diciembre siguiente.
E n 5 de Abril de 4875 trasladado al de Alcira.

E n  id. id. N om brando p ara  el Juzgado de p rim era  in s
ta n c ia  de R e u s , elevado á  la  categoría  de té rm in o  po r 
R eal orden de' 31 de Enero  ú ltim o , en  el cuarto  tu rn o  de 
los establecidos en la regla 2.a del a r t. 2.° del decreto  de 23 
de E nero  de 1875, á D. E duardo Bazaga y G u tié rrez , que 
en la actualidad  lo desem peña como Juez de ascenso.

M éritos y  servicios de D. Eduardo B azaga  y  G utiérrez.

Se Je expidió el título de Abogado en 48 de Julio de l864f 
habiendo ejercido la profesión por espacio de cuatro años.

§
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En 10 de Noviembre de 1868 nombrado para el Juzgado de 

Moron; tomó posesión en 18 del mismo mes.
En £0 de Mayo de 1878..trasladado al de Guadix.
En 3 de Ju nio siguiente al de Marchena.
En 30 de Julio de dielio año al de Moron.
En 23 de Diciembre de 1873 al de Lucena.
En 1.° de Junio de 1874 al de Reus,

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Gandía, de ascenso, vacante 
por fallecimiento de D. Francisco María Carbonell,á Don 
Eduardo Gironés y Puerto, que sirve el de Callosa de En
sarna.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Callosa de Ensarna, de ascenso, en el segundo 
turno de los establecidos en la regla £.a del art. 2.* del de
creto de £3 de Enero de 1875, á D. José Esteban Quílez 
y Tárrega, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de B. José Esteban Qaílez y Tárrega.
Se le expidió el título de Abogado en 13 de Mayo de 1851. 
En 18 de Enero de 1863 nombrado Registrador de la pro

piedad de Chinchilla; posesión en 14 de Marzo siguiente.
En 9 de Enero de 1869 nombrado Juez de primera instan

cia de Manzanares; tornó posesión en 18 de Febrero siguiente. 
En 36 de Octubre del mismo año declarado cesante.
En 33 de Noviembre de dicho año repuesto en el Juzgado 

de Manzanares.
En 22 do Mayo de 1871 trasladado al de Vich, electo.
En 3 de Julio siguiente nombrado para el de Caspe.
En lo  de Abril de 1873 trasladado al de Sanlúcar de Bár

rame de.
En 17 de Julio del mismo año al de Manzanares.
En 13 de Junio de 1874 al de Alcaraz, electo.
En 10 de Agosto siguiente nombrado para el de Dénia.
En 6 de Setiembre de 1875 trasladado al de Granollers, 

electo.
En 35 de Octubre siguiente nombrado para el de Jaca, 

electo.
En 1.° de Noviembre del mismo año para el de Baza, 

electo.
En 8 de dicho mes para el de Orgaz.
En 33 de Mayo de 1876 trasladado al de Mataró.
En 18 de Setiembre siguiente declarado cesante.

En id. id. Promoviendo al Juzgado de primera instan
cia de Alcira, de ascenso, vacante por promoción de Don 
Joaquín López Chicoy, en el tercer turno de los estableci
dos en la regla 1.a del art. 2.° del decreto de 23 de Enero 
de 1875, á D. Florencio Navas y Sarria, que sirve el de 
Alfaro.

Méritos y servicios de D. Florencio Navas y Sarria.
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Junio de 1851.

‘ En 7 de Julio de 1854 se le nombró Promotor ñscal de Sos.
En 18 de Noviembre del mismo año fuá trasladado á la 

Prcmotoría fiscal de Alberique.
En 9 de Mayo de 1856 á la de Gandía.
En 12 de Julio de 1856 á la de San Mateo.
En 14 de Diciembre de 1863, promovido á la de Aicaráz, 

de la que se posesionó en 14 de Enero siguiente.
En 4® de Mayo de 1864 trasladado á la de Berga.
En 18 de Febrero de 1863 á la de Jaca.
En 14 de Julio de 1870 declarado cesante.
En 19 de Enero de 1875 nombrado Promotor fiscal de Al

faro; tomó pesssion en 30 del mismo.
En 10 de Abril siguiente declarado cesante.
En 12 de dicho mes y año nombrado Juez de primera ins

tancia de Alfaro; tomó posesión en 20 del citado mes.
En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 

Juzgado de primera instancia de Alfaro, de entrada, á Don 
Adolfo Grande y Ruiz, que es electo del de Murías de 
Paredes.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Murías de Paredes, de entrada, en el primer turno 
de los establecidos en la regla 1.a del art. 2?  del decreto de 
23 de Enero de 1875, á D. Joaquín Llansó y Jacas, cesante 
de igual clase.

Méritos y servicios de D. Joaquín Llansó y Jacas.
Se le expíalo el título de Abogado en £5 de Setiembre 

de Í869, habiendo ejercido la profesión desde Noviembre del 
mismo año hasta Abril de 1871.

En 19 de Setiembre de 1871 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Sort; tomó posesión en lo  de Octubre 
siguiente.

En 5 de Abril de 1873 trasladado al de Solsona.
En 19 de Noviembre siguiente ai de Vendrell.
En 1% de Abril de 1875 declarado cesante.

En 21 de id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Eduardo de Urrecha y 
Torre, Juez de primera instancia de Tolosa.

 ̂En id. id. Promoviendo al Juzgado de primera instan
cia de Tolosa, de ascenso, en el cuarto turno de los esta
blecidos en la regla £.a del art. £.B del decreto de £3 de 
Enere de 1875, á D. Angel Asuero y Villaescusa, que sirve 
el de Santo Domingo de la Calzada.

Méritos y servicios de D. Angel Asuero y Villaescusa.
Se le expidió el título de Abogado en 2 de Setiembre 

cíe 1868, habiendo ejercido la profesión desde Julio de 1869 
hasta Noviembre de 1870.

En 30 de Diciembre de 1870 nombrado para la Fromotoría 
fiscal de Viver; tomó posesión en 84 de Enero siguiente.

En 3 de Julio de 1871 trasladado á la de Puente del Arzo
bispo.

En 31 de Octubre de 1878 á la de Torrente.
En 26 de Noviembre del mismo año nombrado para el 

Juzgado de primera instancia de San,Cristóbal de la Laguna; 
tomó posesión en 26 de Diciembre siguiente.

En 22 de Junio de 1874 trasladado al de Guia, electo.
En 31 de Agosto siguiente nombrado para el de Ramales.
En £6 de Setiembre de dicho año trasladado al de Haro.
En 6 de Setiembre de 1875 al de Santo Domingo de la 

Calzada.

Escribanos de actuaciones.
En 17 de Enero de 1877. Se admiten las renuncias pre

sentadas por D. Pedro Estéban Lahoz, D. Tomás Serrano 
y Prades y D. José Fombella y Alarcon, Escribanos de ac
tuaciones de Moníalban, Teruel y La Almunia respecti
vamente.

En id. id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por reunir las con
diciones prescritas en el art. 4 o del mismo, se nombran 
Escribanos de actuaciones habilitados á D. José María Pa
checo y García del Juzgado de primera instancia de Areos 
de la Frontera, y á D. José Pascual Pesudo y Gil del de 
Yiver.

En id. id.. Se declara vacante la Escribanía de actua
ciones que D. Desiderio Casíells desempeñó en el Juzgado 
de primera instancia de Almodóvar del Campo, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 483 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial.

En £5 id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 9.° del Real decreto de 12 de Julio de 1875, Escriba
nos de actuaciones habilitados á D. Alonso Rodríguez Oli
va y D. Juan Romero Delgado, del Juzgado de primera 
instancia del distrito de San Vicente de Sevilla, y á Don 
Antonio Vera y Fernandez y D. Manuel Martínez Reina del 
distrito de la Magdalena de Sevilla.

En id. id. Se admiten las renuncias presentadas por Don 
Pedro Ortiz y D. Manuel Neira, Escribanos de actuaciones 
de Vitoria y Fonsagrada respectivamente.

En id. id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875, se nombra Escribano 
de actuaciones habilitado de Avilés á D. Ricardo Otero y 
Rivera, que reúne las condiciones prescritas en el art. 4.° 
del mencionado Real decreto.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Consejo de Administración
BE LA CAJA DE INÚTILES Y HUÉRFANOS DE LA GUERRA.

Estado demostrativo de las cantidades suscritas en concepto di 
donativos, interés que las mismas han producido y aplicación 
que tienen en el dia.

Ptas. Cénits.
CARGO. — ------ -----

Importa la susericion hasta el dia de hoy, 
según la publicación hecha en la G a c e t a  . 3.161.964*41

Intereses correspondientes á 5.000 obligacio
nes Banco Tesoro, cupón vencido en 1.®
de Enero último.............................................. 37.500

Beneficio obtenido en £50 adquiridas para 
reponer igual número que fueron amor
tizadas en la misma fecha...................   47439*75

Intereses correspondientes á estas £50 obli
gaciones, cupón vencido en dicho d ia ... 1.875

Suma. , ..................  3.£18.479‘£\

DATA.
En 5.000 obligaciones Banco 

Tesoro de la ley de 3 de Ju
nio último  ...................... . .  8.078.839*59 \

En socorros acordados en con- I
cepto de auxilio provisional j
á inútiles, huérfanos y des- I
amparados................................. £03.468*75 {

En cuenta corriente con el \ 3.£18.479‘£1
Banco de España,   558.400*16 /

En resguardos del mismo pa- t
. r& ingresar en cuenta cor- I
riente............................................ 6.981 1

Faltan por realizar, donativos i
publicados ya en la G a c e t a .  370.789*71 I

I g u a l .

Madrid £8 de Febrero de 1877.=Presidente, el Marqués de 
Novaliches.

'Relación de los auxilios provisionales acordados por este Con
sejo en favor de los inútiles, huérfanos y desamparados que 
á continuación se expresan, especificando el concepto por que 
ha sido y la cantidad que se les entrega; todo con arreglo á 
los cuadros aprobados por Reahórden de £8 de Julio último.

Ptas. Céats.
Importaban los socorros anteriores. . .  168.687*50

Florencio Ruiz Diago, residente en Prejano, Lo
groño, como soldado inutilizado en campaña.. £50

Víctor Estéban y  Estéban, residente en Valdeba- 
m os, Segovia, como padre deí soldado Pablo,

Ptas. Cénts.

muerto en acción de guerra.   ...........   1£5
Manuel Lezeano Ruiz, residente en Carenas, Za

ragoza, como soldado inutilizado en campaña. £60
D„ Ramón Rodrigo Ruedas, residente en Valla- 

dolid, como Capitán de infantería inutilizado
en campaña  ...............     500

Carolina y Fermina Zavala y Larrimbe, residen
tes en Bilbao, como huérfanas del paisano Fran
cisco Zavala, sacrificado por los carlistas '. £50 '

Valentin Juan Niguet,-residente en esta Corte, 
como sargento primero inutilizado en campaña. £50

Doña María de los Dolores Olmedo y Lara, corno 
viuda del Capitán de infantería D. Rufino Jimé
nez, muerto de resultas de fatigas de la cam
paña  ................ ........... '..........................  £50

Juan Blazquez Sánchez, residente en Madrid, como
soldado inutilizado en campaña ....................... . £50

Petra Alli Adagorrieta, residente en Santa Casa,
. , Navarra, como viuda del paisano José Rodrí

guez, fusilado por los carlistas.. .........   Í£5
D. Antonio Subirada Llevot, residente en Barce

lona, como Capitán inutilizado en campaña... 500 
Tadeo Sánchez Molinero, residente eri Sevilla,

como soldado inutilizado en campaña    £60
D. Manuel y Doña Amalia y Doña Carinen Ca- 

marasa y Cerdan, residentes en Madrid, como 
huérfanos del Capitán D. Bartolomé, muerto
en campaña. ........................ . ....... ’ . . . .  . 750

Doña María de los Dolores, Doña María del Con
suelo, Doña Joaquina Diaz Barreño y de la Con
cha , residentes en Oviedo, como huérfanas del
Coronel D. Mariano, muerto en campaña  d.4£5

D. Ildefonso, Doña Gumersinda, Doña Joaquina 
y Doña Julia Martínez Lázaro, residentes en 
Toledo, como huérfanos del Capitán de infan - 
tería D. Ildefonso,’ muerto de resultas de fatigas
de la campaña............................... . . . . . . . . . ____  81£*50

D. Antonio, Doña Rosaura y D. Benjamín Cama- 
cho y Benitez, residentes en Toledo, como huér
fanos del Teniente D, Simón, muerto á conse
cuencia de fatigas de la campaña................ 750

D. Francisco Granda, residente en Agüera, Ovie
do , como padre del Alférez de infantería Don „
Primo Granda, muerto en campaña  ........  £50

Juan, María, Francisca, y Ana Melero y Caparros, 
residentes en Motril, Granada, como huérfanos 
del cabo segundo de carabineros Miguel Me*
lero, muerto en campaña...................................... 406*£5

Doña Filomena y D. Casto Ruiz y Perez, resi
dentes en Madrid, como huérfanos del Coman
dante de Ejército D. Martin Ruiz , muerto en
campaña.............. ..................... ...............................  750

María Ruiz Roldan, residente en Gasas de los 
Pinos, Cuenca, como viuda del peón caminero 
José Antonio García, asesinado por los carlis
tas .................... .........................................................  i  £5

Juan, Petra, Vietorio Julián y Ricardo García 
Ruiz, residentes en Casas de los Pinos, Cuenca, 
como huérfanos del peón caminero José Anto
nio García, asesinado por los carlistas..............  437*50

Manuel y  Josefa, Bas y Sánchez, residentes en 
Jaca, Huesca, como huérfanos del carabinero
Pedro, muerto en campaña.  ............. £50

María García, residente en. Csstiblanco, Badajoz, 
como madre del soldado Braulio Fernandez,
muerto en campaña....................... . ......... ............ l£o

Andrés Franco y Toro, residente en La Lapa, Ba
dajoz, como padre del soldado Juan, muerto en
campaña.. . . " .................... . .....................................  1£5

Antonia Casas, residente en Consuegra, Toledo, 
como madre del soldado José García, muerto
en acción de guerra........................... 1£5

Abdon Botella y Chausa, 'residente en Pamplona, 
como huérfano del carabinero Francisco, muer
to en campaña...................... ................................. 1£5

Antonia, Francisco, Miguel y Blas Gómez Mata, 
residentes en Madrid, como huérfanos del cabo 
primero de la Guardia civil, muerto en cam
paña  ....................................... .................  406*£5

Ramón Gil y Julián, residente en Madrid, como 
padre del*cabo primero Agustín, muerto en
acción de guerra. . 7 . ............ ............................... 1£5

D. Enrique, Doña Carmen y Doña Luisa Vargas 
y Peralta, residentes en Madrid, como huérfa
nos del primer Profesor veterinario D. Fran
cisco, muerto de enfermedad adquirida en cam
paña................ ■ . . . .................. ................. .............. 750

Consuelo y María Jiménez Peralta, residentes en 
Madrid, como huérfanas del segundo Profesor 
veterinario D. Francisco, muerto de enferme
dad adquirida en campaña................... .. 500

Ramón Manzanal y Silvan, vecino de San Martin 
de Terroso, Zamora, como padre del soldado
Santos, muerto en campaña................................  d£5

Dolores, Francisco y Antonio Mira y García, re
sidentes en Salobreña, Granada, como huérfanos 
del carabinero José, muerto en acción de guerra. 375

Francisco García Mancebo, residente en Madrid, 
como padre del soldado Antonio, muerto en
campaña............... .................. .................................  1£5

Marcelino García Alvarez, residente en Proaza,
Oviedo, como padre del soldado Paulino, muerto
en campaña........................... ................. ................ !£5

Doña Asunción y Luisa Lis y Moreno, residentes 
en Madrid, como huérfanas del Comandante 
D. Julián, muerto á consecuencia de una caída
del caballo en campaña.......................................*. 750

Doña Marcelina Parra y López, residente en Car
tagena, como viuda del Comandante de Ejército,
Capitán de infantería de Marina D. José Sevi
llano, muerto en campaña.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  37 5

D. José Bedoya y Gómez, residente en Cádiz, como 
huérfano del Capitán de fragata D. José Bedo
ya, muerto de resultas de heridaSw recibidas en
campaña........................................................ .. 375

Doña Concepción, Doña Dolores y D. Eduardo 
López Garres, residentes en Gracia, Barcelona, 
como huérfanos del Capitán D. Carlos López,
muerto en campaña...................................... 750

D. Genaro y Doña María Alvarez y Borque, resi
dentes en Madrid, como huérfanos del Teniente
D. Manuel, fusilado por los carlistas................. 500

Doña Pilar de Cobian y Marquina, residente en  
Zaragoza, como madre del Capitán cíe infante
ría D. Ricardo, muerto en campaña . . . . . . . . . .  &50

D. Manuel y Doña Elvira Barandicay Ampuero,
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• residentes en Madrid, corno huérfanos del Te
niente Gorooel de Ejército, Gapitan de Artille
ría, D. Vicp.iite, muerto en campaña . .  • 756

Í3. Julio López R u izr reh dente en Leza, Alava, 
como huérfano del Gapitan de infantería Don 
Anastasio López, muerto en acción de guerra. 259

Juan Calvo González, 'residente en B en avente,
Zam ora, como padre del carabinero Joaquín,
imierto en cam p añ a ...............................................  125

Ceferina Pulgar Gómez , residente en Consuegra,
T o led o , corno madre fiel soldado Anacleto,
muerto en campaña.. . ..........................’ .............. .. 125

Francisco González Serrano, residente en Aldea- 
nueva dél Camino, Cáceres, como padre del 
soldado Plácido, muerto en acción de guerra,. 12o

Manuel Perez G uillen , residente en Gargantilla,
Cáceres, como padre del soldado Matías, muerto
en cam paña.. T  ..................... *.............« .......  4.25

D. Manuel, Doña Mill&na, Doña Teodora, Doña 
Vicenta y D. Ricardo Alonso y Gordon, resi
dentes en Ampuero, Santander, como huérfa
nos del Capitan.de infantería D. Teodoro,
muerto en campaña  ................................ ^ . 875

Valentín Cuevas y. Medina, residente en Madrid, 
como huérfano del carabinero Francisco, muer
to en campaña ...............................   4.25

Antonio Pereda Gómez, residente eri Rumoroso,
Santander', como padre del soldado Pedro,
muerto en ca rnpaña..................... ............................  4.25

Doña María Teresa Real y Saint Just, residente
en Madrid, como viuda del Exorno. Sr. D. Gre- *,
gorio Verdú, muerto en acción de guerra  375

Pedro, Isidora, Bonifacia, José y Modesta Miner y 
Gainzarain, residentes en Hernani, como huér
fanos del Miliciano Racional Juan José, nfuerto 
á consecuencia de una vedadura en campaña. 437*50

José Abarcón Saez, residente en Madrid, como
soldado inutilizado en campaña............................  250

Julián Rosendo, Juan y María Anoll Coch, ve
cinos de Figueras, Gerona, como huérfanos 
del sargento segundo de Carabineros Tomás
Anoll, fusilado por los c a r l i s t a s . . . . . ...............  406*25

Enriqueta Balbina y Sal vio' Simón Tornafoch 
Caprnany, Gerona, como huérfanos del cara
binero Martin, fusilado por los carlistas  375

Rafaela López Valdepeñas, residente en Moral 
de Oalatravá, Ciudad-Real, como madre del 
soldado Pedro Laguna, muerto en cam paña.. .  125

Víctor Sola Noain, residente en Madrid, como
soldado inutilizado en acción de guerra.  250

Narciso Ruis G onzález, residente en Murcia,
como cabo primero inutilizado en campaña. *. 250

Doña Viadora Requería y Carvajal, residente en 
Madrid, como huérfana del Teniente Coronel
D. Antonio, muerto en cam paña. ...... ...............  375

Benito y Felisa Rodríguez y Guzman, residentes 
en Yepes, Toledo , como huérfanos del cabo 
segundo de la Guardia civil Bernardo, muerto
en campaña ........................... ....................... 250

Teresa Guijarro, vecina de Fuentenizarra, Sego 
via, como madre adoptiva del soldado Pas
cual San Antonio, muerto en cam paña.. . . . . .  425

Tomás Gómez y  Gómez, residente en Fuentepi- 
nilla, Soria, como soldado inutilizado en cam
paña ....................................... ........................................ 250

Pedro Langarita Careda, residente en Calatórao,
Zaragoza, como padre del soldado Mariano,
muerto en campaña ....................... ................ 125

Doña Primitiva Rodrigo y Alonso, residente'en 
Madrid, como huérfana del Médico provisional 
D. Primitivo, muerto de enfermedad adquirida
en campaña . . .....................  ....................................  250

D. Ramón González y  González, residente en Je
rez de la Frontera, como Capitán de infantería
inutilizado en cam paña,................................ 500

D. Valentín Mirelis y  Deza, residente en Madrid, 
comí) Comandante de infantería inutilizado en
acción de guerra......................................................... 750

Pedro Ayunder G uerra, residente en Madrid, 
como cabo primero ds infantería inutilizado en
campaña................................................................. ...... 250

José Carraón a y Arrabal, residente en Madrid,
como soldado inutilizado en cam paña..  ......... 250,

Miguel González Acin, residente en Madrid, como
guardia civil inutilizado en campaña    . 250

Doña Vicenta Martin y Guillen, residente en Ma- 
drld, como viuda del Oficial de Correos Don
Sandalio Fortea, fusilado por los carlistas  250

Doña Josefa y Julio Fortea y Martin, residentes 
en Madrid, como huérfanos del Oficial de Cor
reos D. Sandalio, fusilado por los carlistas.. . .  500

Antonio Duaso y Escartin, residente en Breto,.
. Huesca, con?o padre del Teniente de infantería
D. Ramón, muerto en acción de guerra ..  250

Teresa y Antonia Llaunefca y Camps, residentes 
en Figueras, Gerona, como huérfanas del sar
gento primero de Voluntarios Francisco, muerto
en campaña ...................................... .. 250

Longinos García Perez, residente en Carrascal 
del Obispo, Salamanca, como padre del soldado
Antonio, muerto en campaña................................  125

Pabjk> Alvarez Olmos, residente en Bernardos»
Segovia, como padre del soldado, Pablo, muer
to en campaña,.  ................................................ 125

Evarísta Aguilar. y Casado, residente en P ozu e
lo de Coria, Cáceres, como madre del soldado
Vicente Chorro, muerto en cam pano . . . .  125

Manuel Sánchez Martin, residente en Nerja, Má
laga, como padre del soldado de infantería de
Marina Gaspar, muerto en campaña................. ... 125

Saturnina López Puerta, residente en Madrid,- 
como madre del sargento segundo Pantaleon,
muerto en campaña..................................................  125

Celestina Diaz de Garra,y o, residente en Vitoria, 
como madre ■ del cabo primero Víctor Saez./
muerto en campaña ..................... ...............  125

x euro Postigo González, residente en Campillo 
a ° i , raíuja de Duero, Burgos, como padre del
soldán o Anacleto, muerto en campaña .. 125

• 4ordesil.]as T e jero , residente en Getaíe,
Mc-uiria, como padre del soldado Antonio,
muerto en cam paña.. ..................................  125

Antonio Ortega, residente en B sdüiá 'de b ÍosVco,
a a. encía, como p mr^ , uq cabo orí mero María-,
no, fusilado en emup 'fia . . ,  t . . ...................  12N

D. Enrique Martirio * G a ^ l lo ,  residente en Ma-

Ptas. Cénts.

¿ríd, como huérfano del Capitán D, Leopoldo, 
muerto á consecuencia cíe enfermedad adqui
rida en campaña...........................................................     250

Catalina Aivarez Amarilla, residente en Benque- 
rencia, Cáceres, como madre del soldado Die
go Rodríguez, muerto en campaña............................ 125

Doña María de la Luz Osta y Morales, residente 
en Madrid, como huérfana del Coronel Don
Luis, muerto en campaña............................................. 375

Victoriana Estomba, residente en Irúo., Guipúz
c o a , viuda del miquelete Manuel Figucroa,
muerto en cam paña.........................................    125

D. Julio Mañero y Sancho, residente en Burgos, 
como huérfano del Capitán D. Primitivo, muer
to en campaña....................... ......... : ....................  ̂ 250

Juan, Andrés y Alberta Busques y Juanola, resi
dentes en Besalú, Gerona, como huérfanos del 
voluntario Mariano, muerto en cam paña.. . . .  375

Pedro, Antonio y Mariano "Soldevila y Andorra, 
residentes en Seo de Urgel, Lérida, coiAo huér
fanos del paisano Salvador, muerto en cam 
paña ......................................................................    375

Doña María del Rosario Castro y López, residen
te en Cádiz, viuda del Teniente D. Diego Ho
yos, muerto en cam paña . . ............................  250

José Montero Ludeña, residente en la Villa del 
Prado, Madrid, como padre del soldado que fuá *
Manuel, muerto en cam paña.. ..................................  125

Genaro Moreno Gajero, residente en la Mota deí 
Gueívo, Cuenca, como padre del soldado Deo-
gracias , muerto en campaña  ........................  125

Andrés Serrano Sopeña, residente en Roda,
Huesca, como padre del soldado José, muerto
en acción de guerra..................................................    125

Felipa Miguel G óm ez, residente en San Cristóbal 
de la Vega, Segovia, como madre del soldado 
Nemesio Camacho, muerto en c a m p a ñ a ... '.. .  125

D. Antonio, D. Gregorio, Doña Dolores y Doña 
Aurora Martin y Aguilar, residentes en Bada
joz , como huérfanos del Teniente Coronel Don ■
Gregorio, muerto en campaña............................    1.218*75

Lúeas García del M oral, residente en Benatal,
- Jaén, como padre del soldado Valentin, muerto

en campaña  ........................................................   125
Doña Magdalena, Doña Isolina, D. José, D. Ma

nuel, Doña María y  Doña Angela* Cabríneti, 
y Guteras, residentes en Barcelona, como huér
fanas del Brigadier D. José Cabrineti, muerto
en cam paña.. . . . . . . . . . . . . ............................    1.406*25

José del Corral y Ramírez, residente en Madrid, 
como huérfano del Alférez D. Policarpo, m uer
to en acción de guerra     ...............  250

José de Cuevas Hermosa, residente en Madrid,
'com o padre de José, cabo primero muerto en
cam paña.  .........„.........................................    125

Juan Ruiz la Fuente, residente en Madrid, como 
padre del soldado Pablo, muerto en campaña,. 125 

D. Estéban y Doña Josefa Perez Solernon, resi
dentes en Madrid, como huérfanos del Teniente 
Coronel D. Estéban, muerto en acción de guerra. 750

Petra García Arista, residente en Madrid, viuda 
del cabo primero del batallón Francos de Ca
taluña Pedro García, muerto en campaña  125

Josefa Díaz Mohedáno, residente en Madrid, como 
madre del cabo primero Francisco del Hoyo,
muerto en campaña. ........................     125

Tomás de Quesada y Garrido, residente en Ma
drid, como padre del soldado Juan, muerto en
campaña...............................................................    125

Doña Juana Alvarez, residente en Madrid, ■ corno 
madre del Teniente D. Arturo Fraile, muerto
en campaña  ........................................’ ..................  250

Gregorio Vázquez del R io, residente en Villa vi- 
cencio, Valladolid, padre del sargento segundo
Patricio, muerto en campaña....................................... 125

Doña Juana Romero y Rubio, residente en Ma
drid, como madre del Teniente D. Mamerto
Alonso, muerto en campaña......................................  250

Gaspar Blanco Mayor, residente en. Madrid, como 
padre del soldado Ciríaco, muerto en acción
de guerra   .......................................     125

Dominica María y Félix González R em on , resi
dentes en Sos , Zaragoza, huérfanos del carabi
nero M anuel, muerto en campaña............................    375

Florentina Gutiérrez y M artínez, residente en 
Madrid, corno madre del sargento primero Ber
nardo Fernandez, muerto en campaña   125

D. Juan Fernandez y Gómez, residente en Ma
drid, como Comandante inutilizado en cam 
paña ..  ............................................     750

Doña Justa Sánchez Melgar, residente en Madrid, 
como hermana del Capitán de infantería Don 
Juan, fusilacío por los carlistas  ..................    250

Total. . , . .  203.468*75

RESUMEN
SE6UN LA. SIGUIENTE CLASIFICACION.

' Inútiles................   o , . . . . ..................  112
Huérfanos...........................................       524
Desamparados.........................................  *353

Tí.TAL SOCORRIDOS.... 989

Madrid 28 de Febrero de 4.877.=Presidente, el Marqués de 
Novaliehes.

Gontaduría Central de la Hacienda pú blica.
La Dirección general del Tesoro público en 22 de. Febrero 

último ha dispuesto que todos los individuos de. Clases pasi
vas que perciben sus haberes en la Tesorería Central, en las 
declaraciones firmadas que han de presentar de no percibir 
otro haber de fondos generales , provinciales ni municipales, 
como está prevenido en la legislación vigente, se aumente la 
declaración de no percibirlo tampoco de procedencia de la 
Real Casa.

Lo que se hace saber á todas las personas interesadas para 
que no les pare ei perjuicio á que habré, junar por la falta de 
dicha declaración en los documentos mencionados.

Madrid 2 de Marzo de 1 8 7 7 . Contador Central, G rego
rio Jiménez. —2 " *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dire cc ió n  gen era l de Beneficiencia y  Sanidad.
Resumen dejo satisfecho en la decimosetima semana de las oirás 

que se están ejecutando en el hospital de ¡a Princesa ( Madrid)t ' 
y que se publica con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 24 , 
de Octubre último,

Pts. Cs.

Carpintería.—Por cinco jornales de ayu
dante, á 2*75 pesetas uno  » 18*75

Albañilería.—Por 28 id, de oficial, á 3*50
idem uno  ...........    98

Idem.—Por 15 id. da ayudante, á, 3 id..
uno . . . . . . ...............................     45

* ' --------------------143
Canteros.—Por 11 id., á 6 i d ...... 66
Idem.—Por 25 y medio id., á 5*25 u n o .. 133*87
Idem.—Por 27 y medio id., á 5 id. uno. 137*50

 ----------  337*87
Taller de sierra.—Por la mano de obra, » 120*46
Idem de escafado de ladrillos.—Por la

idem de id ........................................    » 188*21
Caleros—Por 16 jornales, á 2 pesetas

uno............................................................ » 32
Peones.—Por 51 y medio id., á 2 id . . . .  103
Idem,—Por 214 y medio id., á 1*75 id .. . 375*37

 ------------ 478*37
Aparejador.—Por siete id., á 2*50 i d . . . .  » 17*50
Sobrestante.—Por siete id., á 3 id   » 21
Guarda.—Por siete id., á 2*50 id .  ..............  » 17*50
Auxiliar facultativo.—Por su gratifica

ción .............................   » 42
Pagador.—Por su i d . . . ................................... » 42

1.453‘i l
Por material móvil  ...................... . .............  24
Por id. de construcción  .......................  2.753*62

------------  2,777*62

Total. . . . . ........................  4.230*73

Madrid 19 de Febrero de 4877.^=E1 Director general, Ramón 
de Campoamor.

B a n c o  de E spañ a.
Situación del mismo en 28 de Febrero de 1877.

Pesetas. Cénts.
ACTIYO. -------— ----- -------

/ Efectivo m etálico    14.418.921*77
i Barras de o ro    18.952.922*79

C&ua /Casa de, Moneda.— Pas-
J \ tas de plata................. 3.270.176*67 48.608.012*05

/ Idem id.—Idem en oro. 10.971.839*82
V Efectos á cobrar en este

d ia ...............................   994.151
Efectivo en las su cursales... 39.375.812*01)
Idem en poder de Comisionados > 67.053.396*94

de provincias y extranjera.. 27.677.584*93 ;

115.661.408*99
Cartera de M adrid.................................................  259.199.321*78
Idem de las sucursales.........  52.472.575*71
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 383.853*71
Bienes inmuebles y  otras propiedades  1.897.990*82
Tesoro público: por intereses y amortización

de los billetes hipotecarios..............................  7.502.000
Idem id , : por amortización ó intereses en el 

primer trimestre de 1877, de las obligacio
nes creadas por la ley de 3 ele Junio de 1876,
série interior......................................    15.050.000

Idem id.: por id. id. en el palmer trimestre 
de 1877, de las obligaciones oreadas por la 
ley de 3 de Junio de 1876, série exterior.. 11.250.000

463.417.150*71

PASIVO.
Capital. . ..............    100.000.000
Fondo de reserva........................ 10.000.600
Billetes emitidos en Madrid.. 108.554.675 \
Idem id. en las sucursales.. .  54.488.125 i
Depósitos en efectivo en Madrid............................. 18.820.996*70
Idem id. en las sucursales...........................   3.297.086*96
Cuentas corrientes en Madrid....................... , .  84.748.885*63
Idem id. en las sucursales *.......................  14.064.900*83
Dividendos...................................... .... ..................... 2.370.735*29
Ganancias y ( Realizadas . . . .  3.065.625*16)

pérdidas . ( No realizadas.. 749.495*59 I o.&io.ixu io
Intereses y amortización de billetes hipote

ca rios ...................................................................   2.335.216*82
Amortización é intereses de las obligaciones 
. creadas por ley de 3 de Junio de 1876, sé

rie in terior. ..................................      175.520
Idem id. de las obligaciones creadas por ley

de 3 de Junio de 1876, série exterior  5.841 360*50
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con. destino al pago de intereses y amorti
zación* de los billetes hipotecarios.................  8.186.992*01

Reservas de contribuciones para pago de 
amortización é intereses de las obligaciones 
creadas por la ley de 3 de Junio de 1876... 42.024.993*70

D iversos......... ..........................       4.742.551*52

463.417.150*71

Madrid 28 de ‘Febrero de !877.=E 1 Interventor, Teodoro 
R ubio.=V .° B.°=f=El Gobernador, Salaverría.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general da Instrucción pública.
Propiedad literaria.

R E C TIFIC A C IO N E S.

En la relación de las obras presentadas en los Gobiernos 
de provincia, inserta e n  la plana cuarta d e  la G a c e t a  del 2  del 
actual, se dice en su línea 10: vasco • castéllano-roO/varro, y  debe 
decir: vasco. Castellano-navarro.-

En la misma plana la línea 76 debo terminar con las pa
labras: Tercera edición , y empezar la siguiente con estas: 
Manual del Jurisconsulto.— Principios fundamentales.

En la plana 6.a, línea 20, colum na de «Editor ó propieta
rio,» donde dice: Faustino Bcrm reggi, debe decir: El autor.
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ADM INISTRACION PB Q V IN C IA l.

A ám in is trad o r ?c\'mú:mÍG& da la provincia 
de Madrid.

Por primera vez se cita á D. Domingo Riloba, electo que 
fué Cónsul cíe Espeña en Singapoore, cara que se - presente en 
el Negociado Central Je esta oficina en el término de ocho 
dias, con objeto de enterarle de un asunto que le interesa. 

Madrid 8 de Marzo de 4S77.=^Agusuri Genon. —8 »

d r  ̂ , n \ jo
?*v KO-'fUUjñl ;jS U ’ ;<i b/ <•

detenida* -b u  as tramueo en el día 3 A Marzo 
M -187 7 i

Num. 17 Angela Prado. —Nav&lcarnero.
4.8 Angela Box.—Alcudia Carleta
19 Dolores Puigcqríó.—Barcelona.
20 Erotaido González.—-Escorial,
21 Emeterio Llórente. —Yalladolid.
22 Josefa Mañi—Ruzafa.

Num. 23 Magda ¡ena Casa-urran.— Esc&tron.
24 Manuel-Guime.—Morés.
¿wü Ramón Martínez.*—Loado oa.
20 Viuda Fortan.—Zaragoza. •

\marm 4 de Ma-'zo úv ¿,.áministr&dor, Martin
Botella. .

á D I Í H I S T lA C I O l .  M UNICIPAL '■

Ayuntam iento constidurícmal áe Madrid.
Acordado .por esta Corporación eí pago de los intereses 

vencidos y no satisfechos üc las deudas municipales de Sisas, 
empréstito de 80 millones, de rerd.es de 4861 y el de 4868, cor
respondientes á los semestres que á comiñuscion se expresan; 
y deseoso de que queden en su totalidad pagados los expresa™ 
dos semestres en el'más breve plazo posible, he dispuesto po
nerlo en conocimiento de los interesados que bien por olvido, 

porque no hayan visto los anuncios publicados en los dia
rios o t) cíales donde se hicieron ios oportunos llamamientos; á 
fin de que se presenten en la Contaduría de este Exemo. Ayun

M'efasion de 
literaria.

Dias.

MINISTERIO 

DE FOMENTO.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes 

Título de las obras.

 DE INSTRUCCION P UBLICA.

PROPIEDAD LITERARIA.
? de Febrero de 1877 en virtud del Tra 

Autor.

tado celebrado con Italia en 9 de F 

Editor ó propietario.

Obrero dt 

| «■

? 486® sobre Propiedad

Tomos y tamaño.

42-
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Ido
Id.
Id.
Id.
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Id.

Id.

Id.

Id.

Id,
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.

Id.

26

Id.

Id.
Id.

Id. 

Madrid l.e

Tin, tin, tin, polka pour piano.--Opera 61— A deux et á quaíre

dcirmnir de Nanles, ballades pour piano.—-Opera 5 8 . . . . . . . . . .  . . . .
Giubiio, sonata brillante alia marcia per pianoforte a quafctro maní.—

Notturno en re bemolie per pianoforte.......... ................................
Una sera a Niza, -notturno per pianoforte...................... .................
Quindici capricci a guisa di studi per oboe................. ............. .
Fra cielo e mare, romanza in chiave di sed con accompagnamento efi

pianoforte, parole e música d i................... •....... • •»....... .........
Preludio e fuga per pianoforte............................ ....................
A mattina, schezzo caratteristico per pianoforte................. ...........
A notte, fantasticheria per pianoforte in forma di walzer..............
Serenata,.coro per soprani, tenori e bassi con accompagnamento di

pianoforte, ridotta per soprano solo, poesia di G. Milli..............
Notturno elegante per pianoforte.—Opera 8...................................
Un raggio di solé, scherzevole per pianoforte.—Opera 236.............
Melodie delT opera L'Ebrea di F. Halévy, traseritte e varíate per

fiauto con accompagnamento di piano forte.—Opera 313 .....----
Un llore, melodía per soprano in chiave di sol con accompagna-

mentó di pianoforte, parole di M. M. Marcello.............................
Quarfca romanza per pianoforte.—Opera 31.—Num. 3.....................
Mia sposa sará la mia bandiera (My bride shali be my frag), canto 

popolare per mezzo-soprano o barítono con accompagnamento 
di pianoforte, cantato da A. Cotogni, english versión by Henri
Stevens.......................... ........................................................

E tu  nol. sai! (]Ah! couldst thouknow), melodía per mezzo-sóprano 
o barítono con accompagnamento di pianoforte, parole di E. Sa-
lustri, english versión by Henry Stevens........................

Datemi il core (Mine be thy heart), canzone montanína, crescendo 
per canto per soprano o tenore con accompagnamento di piano
forte, parole di 0.d° Witting, english versión by Henry Stevens. 

Amar ti ognor (Ever thine), melodía per soprano o tenore con accom- 
pagnamentG di piano forte, parole di F. Ferriani, english] versión
by^Henry Stevens................ . . . ...........................................

11 Gufo, elogia sen timen tale per pianoforte...................... .
Festa al viilaggio asuon di canipane, valzer per pianoforte a quattro

rnani....................... ...................... .................................. ...........
Tre pezzi earatteristici per fíauto con accompagnamento di .piano

forte.—Num. 4.—Siciliana. Opera 62.—Num. 2.—Solitudine, not
turno. Opera 63.—Num. 8.—Canti di groja. Opera 64.................

Meditezicne, melodía per pianoforte.—Opera 288...........................
Luce, opera di S. Gobatti, capriccio per pianoforte__. ^ .
Fosse mortal Romanza in chiave di sol con accompagnamento di 

pianoforte.—Opera 83.—Poesia di Enrico Panzacchí.. . . . . . . . . . .
Ascética musicale, quindici pezzi per organo (libro 4.°, %A<> e3:¿0),— 

Cuera 235........................ .......7................... ....................
I Goii, opera di S. Gobatti, piccolo divertimiento peí* pianoforte & 

quatiro mani............................... ..............................*................
Concertó en re mineur pour violon avec accompagnement de piano. —

Opm-a 36 ......................................................... ............... \ ..........
Rose mu si cali, cornposizioni per pianoforte.—Opera 467.—Num. 4. 

Tensrezza figliale.—Num. 2. Melodía degii angelí.—Num. o. De- 
si deri di gioventü, valzer capriccio.—Num. 4. Capriccio alia ma- 
znrka.—Num. -5. Illusione della sera,', pen sí ero vago.—Num, 6.

' Via-vio! Capriccio galopo .......................................... . ........ .
Sappho, barcarola per mandolino con accom pagua mentó di piano

Arte.—O aera 41.................................. ...... t .......... __________
Dormivi!...., melodía in chiave di sol con accompagnamento di pia

noforte. parole di L. Marenco................. '................................
Melodía para violín, violon cello, pianoforte y harmonium.—O aera 2. 
Le Qu arante re por due tenori e basso o per tre voci oi anche con 

accompcgnaiTiento d’organo o d’armonium. Pañis Angelis, motetto. 
Opera 4.— Tantutn ergo,. Opera 2.—Laúdate Dominum omñes gen
tes. Opera 3......................... ....................................................

Sotto les telie, melodía in'chiave di sol con acco c i ps gnam en tu di
pianoforte, parole di Leopoldo Marónco . . . . . . . . .  h. ................

Nuovi esereizl modulati per pianoforte, desti riati alia grande esecu- 
zione della música, antica e moderna, secunda edizione auméntala 
e perfezicnaia dalt’autore col testo italiano e francese. (Parte 1.a
y 2.a),................................................. ..................... ..................

II Piore di Harlem de F. de Flotow, fautasie brillante pour piano.— 
Opera 495 ..................... ■................

Idem, fantasía brilla a te per pianoforte.—Opera 442............
La Guardia notturna, operetta di C. Fossati, sceiti motivi traseritte 

in forma di dance per pianoforte. —Opera 440. Valzer.—Opero 442 
Polka.—Opera 444. Mazurka.—Opera 443..Polka galop.. . .

II Fiare di Earbm di F. do FJotow, grande fantasía a capriccio per 
pianoforte.—Onera 93................... .

de Marzo de 4877*—El Director general, Antonio de Mena y Zorrilla.

MÚSICA.

Oreste Narice............................. .
Arthur Napoléon....................... .

Polibio Fumagalli......... ...................
Giuseppe Pratesi ..........................
Mtro. Cav.o Filippo Fasanotti. . . . . . .
Antonino P&scuJli......................... .

IĴ ’o Bassani................................
Idem.................. .................
Idem...................................................
Idem.......... .......................

Gicrgio Miceli..................... .
Luicri de Be-rto.
Polibio Furnagaili.............. ....... . . . .

Raffaele Galli...................................

Pier Adolfo Tirindelli .........
Giuseppe Martiicci___ '--------------

A. Roto!i .. c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Augusto Floioli..........

Idem . '•*....... i r .......... ' ........................

Idem.............. ......... x........................
O. S'an-Fiorenzo.................

Marco S a l a . ;

Luigi Hugues . . . . ..... ....................
Poli bio Fumagalli.................. .
Galileo Tassetti..------ . . . . . . . . . . . . . .

Paolo Canónica ....................... .

Polibio Fumagalli..... ....................

Raffaele Santoli....................... .

Guido Papiro........ .......................

Giovanni Menozzi ................. . . . . . .

Tuliio Ramacciotti.............................

Antonio .Scon trino.......... .
Gerónimo Jiu¿cnez...........................

Piefro Paolo Balesira.........................

Antonio Scon trino...........................

F. Ferrari s............... ......................

J. Leybach.................... .. v.
S. Aiassio................. ................ .

P. Bertuzzi.. . . . . . . .  • ......... *

Paolo Canónica................ ...........

¡

Gióvanniria Strazza, v. Lucca Dos cuadernos en 4 o 
Idem............................ ..................  Uno en id.

Idem -.............................................. Idem id.

Idem.................... ................  Idem id.

íd e m ... . . . ............ ................ . . . . i .  ídem id.
Idem...-’....... ........ .................... ........  ídem idV

» Idem id.
Titus Ricordi q.m Jean.......................  Idem id.

Idem.............. ................. ...................  Idem id.

’Giovannina Strazza, v. Lucea........ Tres en id.

Idem............................. ................ .. Seis en id.

Idem........ .......... ................................ Uno en id.

Idem....... .................................... Idem id.

Idem.................. ............................... Tres en 8.*

Idem ......................................... . Uno en 4.°

Giudici e Strada.............. ................. . Idem id.

Idem........................................ ..........  Idem id.
Idem .............................. .............. Idem id.

tamiento con las carpetas de dichos semestres para el señalar 
miento do pago, según se detalla en el presente anuncio.

Los tenedores de la Deuda de Sisas podrán verificarlo los 
miércoles y jueves no feriados, de once de la mañana, á dos 
de su tarde, de los carpetas correspondientes á ios semestres 
contados desde 4.° de Enero ele 4871 á 31 de Diciembre de 4876 
eon la debida, reparación (es decir, una por cada semestre), si 
bien en un solo acto; las de. los semestres de 1.° de Enero* 
del 74 á 30 de Junio del 75 para la conversión de nuevos títu
los de lo, expresada Deudo, por el duplo de su valor represen** 
tativo, y los vencidos de Diciembre' del 4875 á Diciembre de-
4876 para abonarles su importe á metálico^ • ,

Los de cupones del empréstito ce 80. millones de reales» o 
sea el del año de 4861, podrán verificarlo igualmente los lunes 
y martes también laborables, á las mismas horas de los^res
pectivos á los expresados semestres, para abonarles también a 
metálico los tres últimos y para su conversión en carpetas de 
es anteriores. - #

Los de cupones del empréstito de la villa deMadria de loo© 
también podrán presentarse en la expresada oficina todos los 
viernes y sábados, á las mismas horas, para convertir en car
petas las cinco anualidades desde .4.° de .Enero de 4871 a oi 
¿e Diciembre de 4875, y abonarles al mismo tiempo el importe 
del medio cupón vencido en 4,® de Enero do 4876; debiendo
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hacerlo con la debida separación de las anualidades expresa- 
das y bai o carpetas duplicadas. , , . . . .

Lo que pongo en conocimiento del publico para su inteli
gencia y efectos consiguientes. >

Madrid 20 de Febrero de 1877.=~Mar ques de i omeros, viudo 
del Villar. ~"9j

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid. ?
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorro* t. 

domingo 4 de M.ar%o de 1877.

■ INGRESOS.
NÚ1ÍERO É IM PORTE DE LAR IM PO SICIO NES,

Imponentes Ñnevos Total Importa
por imponen- de impo« en 

eontinuaeio». tes. nenies. rs. va.

Central. — Plaza de San
Martin  . .............   1.B35 %%% 4-7S7 888.408

Sucursal 1.a — Plaza de . •
San Millan, núm. 14. *v 125 20 145 80.778

Idem 2.a — Galle del Pez,
números 1 y 3 . . . . ..........  1$5 4 129 49.610

Idem 3.*—Calle del Bar
quillo, ilum. 3 0 . . . . . . . .  63 6 69 28.632

Idem 4.a—Galle de Atocha, 
número 96 ... . .• • • •< * •  • 37 % 39 13.490

Totales. . . . . .  1.885 254 2.139 1.060.918

PAGOS.." : • • ’ ’
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros íáam Total Importe
por á de en

s a l d o ,  cuenta, reintegres, reales Teiloa.

Central. — Plaza de San .
M artin.   115 • 101 216 471.005

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Gonséjeros siguientes: Duque de Veragua.—Oonde de 
Bernar.=D. Antonio Romero Ortiz.^Marqués de Santa Mar
ta.—D. Santiago de Angulo.=D. Sabino Herrero.-=D. Manuel 
Henao.=Dl Miguel Mathet.=D. Nicolás Fernandez Perez.==Don 
Miguel Bosch.= D. Manuel Caviggioii.—B* Pablo Abejón.— 
D. Antonio Gantero.= Marqués de la Torrecilla.=Conde de 
Gifuentes.—D. Felipe González Vallarino—D. José Alvarez- 
Mariño.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados especiales.
M adrid.

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera ins- 
tancia,del distrito de Buenavista de esta capital, y  especial 
para la causa que se dirá. .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al Ex
celentísimo Sr. D. José Merelo y Calvo, que se fugó del Hos
pital militar de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente 
en las prisiones militares de esta plaza á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia dictada en la causa que 
instruyo por conspiración republicana reformista; con aper
cibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
pardrá el perjuicio que haya lugar. ...

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey D„ Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares que la presente vieren para que practiquen 
las oportunas diligencias en averiguación del paradero del 
citado señor, y siendo hallado acuerden su captura* remitién
dolo con las seguridades convenientes á dichas prisiones á mi 
disposición.

Madrid 17 de Febrero de 1877.=Fránciseo R ondan.=Por 
mandado de S. S., Francisco Fernandez de la Torre.

Juzgados de primera instancia.
A lca ñ iz .

D. José Alvarez Cid, Juez de primera instancia del partido 
de Áleañiz.

Hago saber que en méritos de causa que instruyo sobre 
evasión del hospital de esta ciudad de Pedro Torta y Arasa, 
preso por la jurisdicción militar, he acordado expedir la pre
sente, per la cual en nombre de la jurisdicción que ejerzo 
exhorto y requiero, y de mi parte pido y .ruego á todas las Au
toridades se sírvan disponer que se proceda á la busca de di
cho Pedro Torta, cuyas señas se expresan á continuación, y 

' casó de ser habido, que sea conducido en clase de preso al re
ferido hospital.

Dado en Aleañiz á 16 de Febrero de 1877.— José Alvarez 
Cid.—De su orden, Manuel Ponciano Rodríguez.

Señas.
Pedro Torta y Arasa, de 31 años de edad, estatura de cin

co y  medio á seis piés, ojos entre pardos y azules, peío negro, 
nariz regular, cara redonda y de buena fisonomía, color sano 
y una cicatriz fresca en el centro de la frente; viste pantalón 
de pana osctiíP y viejo, cam isa, pañuelo viejo de algodón á 
cuadros á la cabeza,, descalzo, y lleva una manta del hospital, 
mezcla pardo y blanco, Q0ü dos listas blancas quemada en 
funa de las puntas.

Arzúa.
D. Antonio López S ilva, Juez del partido de Avzúa.
A los Sres. Jueces y más Autoridades civiles y militares 

de la Nación, é individuos de la policía judicial sírvanse sa
ber que en la causa que me hallo instruyendo contra Ramón 
López, de unos 80 años de edad, vecino de Santa María de 
Renda!, de estatura corta, color bueno, cara redonda, barba 
ninguna; que viste calzón y chaqueta de Tarazona, faja en
carnada , chaleco de paño negro, borceguíes, medias blancas, 
camisa de lienzo, y tiene una señal particular en ,1a cabeza, 
faltándole un poeo de pelo, sobre el homicidio de José Ro
dríguez Mejuto, he acordado y expido el presente , por el que 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á dichfts Au
toridades é individuos de la policía judicial, á fin de que se 
sirvan disponer se practiquen las oportunas diligencias en 
busca del Ramón López, y siendo habido, conducirlo con las 
seguridades debidas á la cárcel de este partido; pues al tanto 
me ofrezco en casos iguales.

Dado en la villa de Arzúa á 16 de Febrero de. 1877.==Anto- 
nio López Silva. =  Por mandado de S. S . , Domingo Martínez 
Lado.

A teca.

En virtud d e . providencia del.Sr. D. Benito Azcárate y 
Relnoso, Juez de primera instancia, en comisión, de esta villa 
y su partido, se cita, llama y emplaza á Pedro García y Mar

tínez, vecino de Mochales, para que dentro del término de. 30 
dias, que empezarán á contarse desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado con 
objeto de recibirle cierta declaración acordada en la causa 
criminal que pende en el mismo por haberle robado corta 
cantidad de dinero‘Ruperto las Heras y otros, de esta vecin
dad; previniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Ateca á 17 de Febrero de Í877.=E1 Escribano ac
tuario, Juan Manuel Gil. ■ , .

As p eitia .
D. Celestino de los Rios y Córdoba, Juez de primera in s

tancia de este partido •
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

una sola vez y término de 20 dias, á contar desde la inserción 
de la presente'en el Boletín oficial de la provincia, y G a c e t a  
d e  M a d r id , á Bernardino Ochoa y Mediavilia, natural de Men- 
digorría, de 32 años de edad, de estatura regular, cabello ne
gro, barba cerrada, usando bigote, color moreno, ojos negros, 
nariz regular, cuyo paradero actual se ignora, para que com
parezca en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en 
la causa que contra el mismo se instruye sobre hurto de 5.000 
reales á D. Gaspar Rabasa; apercibido de que si no comparece 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares y  agentes de policía judicial procedan á lá busca del 
expresado Bernardino Ochoa, y caso de ser habido le deten
gan, y en calidad áe tal ló pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Azpeitia á 14 de Febrero de 1877.=Celestino dé 
los Rios y Córdoba.=Pcr su mandado, Anastasio Hernández.

B a r ce lo n a .—S a n  B e ltr a n .
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltran de Barcelona.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ar

turo Rúbiol y  Trilla, hijo de Ramón y de Dolores, natural de 
Lérida, casado, escribiente, de edad 27 años, cuyo actual, pa
radero se ignora, para* que en el término de 15 dias se pre
sente á disposición de este Juzgado, según así lo tengo acor
dado en la causa que se instruye contra el mismo' por expen- 
dicion de moneda falsa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y le parará el consiguiente 
perjuicio.
f Encargo asimismo con la presente á las Autoridades y 

agentes de policía judicial procedan á- la busca y captura del 
nombrado Arturo Rubio!, y caso de conseguirlo lo pongan á 

■mi disposición en las cárceles de esta ciudad, dándome de 
ello el oportuno aviso.

Dada en Barcelona á 11 de Febrero áe 1877.=Venancio 
del Valle.=Por disposición del Sr. Juez, José Ignacio Güell, 
Escribano.

D. Venancio del Valle y García, Juez de primera instancia 
del distrito de San Beltran.

Por el presente se cita y llama á Francisco Borja y Caxal, 
natural de Vinaroz, y dé 32 años de edad, para que dentro del 
término de 15 dias, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en las cárceles' de 
esta ciudad de rejas á dentro á responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en causa que sé instruye sobre 
hurto; apercibido que de n© verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q, D. G.), exhorto y requiero á los señores Jueces de primera 
instancia y municipales y demas Autoridades é individuos de 
la policía judicial en cuyo territorio se encuentre .el Francisco 
Borjas procedan á su captura y conducción á las cárceles de 
esta ciudad.

Dado en Barcelona á 13 de Febrero de 1877.=Venancio del 
Valle.=Por mandado de S. S„ Plácido Estevez.

B a r c e lo n a .-S a n  P e d r o .
D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del distri

to de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Bernardo Vidal

y Gayes, de 14 años de edad, natural de Yiílarrodona, habi
tante de esta ciudad, calle de Valencia, nú ni, 429, piso prime
ro, y á otro sujeto, cuyo nombre y demás circunstancias se 
ignoran, que junto con el anterior y José Roig y Roca sus
trajeron de la zapatería de José Ramoneda, de la calle de Ja 
Ola veguera, de esta ciudad, en 27 de Enero, último unas boti
nas, á fin de que dentro del término de nueve dias, á contar 
desae la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten ante este Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en méritos de causa que sobre el indicado hecho me 
hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de no hacerlo Ies 
parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades, fuerza pública y 
demás que constituyen la policía judicial procedan á la busca 
y captura de los mencionados sujetos, y caso de ser habidos 
los pongan en las cárceles de esta ciudad á disposición del 
presente Juzgado.

Dado, en Barcelona á 16 de Febrero de 4877.—Francisco 
Galicia.=Pur mandado de S. S., Licenciado Víctor Font.

Cangas de Tineo.

El Sr. D. Francisco Víllamil, Juez de primera instancia de 
la villa de. Cangas de Tinco y su partido, en la provincia, de 
Oviedo. '

Hago saber que en los autos de que se hará, mérito recayó 
la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Cangas de Tiñío, a 9 de Febre
ro de 1877, el Sr. D. Francisco Villamil, Juez de primera ins
tancia del partido, habiendo visto estos autos de juicio ordi
nario, entre partes, de la una Doña Genoveva ds Llano Florez 
y Montaño, vecina de Besuco, término municipal de esta villa, ' 
demandante, y á su nombre el Procurador D. Francisco Álva- 
rez Uría, y de la otra los estrados del Juzgado, en rebeldía de 
su marido el demandado D. Joaquín Rodríguez Castellano y 
Fernandez de Llano, dé la misma vecindad, pero de ignorado 
paradero, sobre que se declare pródigo á este, y se confiera á 
aquella el cargo dé curadora del mismo con la administración 
fie sus bienes:

Resultando que Doña Genoveva de Llan$ Florez propuso 
la demanda objeto de estos autos, exponiendo que al contraer 
matrimonio-con D. Joaquín Rodríguez Castellano aportaron 
ambos un capital en bienes raíces y otros efectos, cuyos pro
ductos constituían una fortuna que les,colocaba al nivel de 
los vecinos bien acomodados del distrito, y les bastaba para 
cubrir todas sus necesidades: que D. Joaquín, al poco tiempo 
de celebrado el matrimonio abandonó el oficio de herrero que 
ejercía con buen éxito, emprendió viajes inmotivados, se en
golfó en la bebida y se entrególa la vagancia, gastando sin 
objeto, con despilfarro y pródigamente, mucho más de lo que 
producía el patrimonio de los dos, dando pruebas con tal con
ducta de que no tenia completas sus facultades intelectuales: 
que pór consecuencia de su malversación y prodigalidad, con
trajo müéhás deudas, para cuyo pagóse deshizo úe casi todos 
los bienes que ambos poseían, ya con ventás judiciales, ya vo
luntarias, y ya por fin con otras á que le arrastró á ella, que
dando reducidos poco ménos que á la mendicidad: que en este 
estado se marchó el D. Joaquín de la casa y del país, aban
donando á su esposa é hijos, sin que se sepa hace tiempo de 
su paradero: que la Doña Genoveva, por su condición de mujer 
casada, se encuentra sin personalidad para administrar los 

.pocos bienes que les quedaron, sin poder cobrar algunas ren
tas que aun perciben, porque los renteros se niegan á entre
garlas, sin poder defender, los derechos de la casa, atacados 
frecuentemente por terceros y en peligro de que lo enajene 
todo su marido; concluyendo á que en definitiva se declare in 
capacitado al D. Joaquín para administrar los bienes de la 
sociedad conyugal, se confiera esta administración á la Doña 
Genoveva y se nombre á la misma curadora de aquel:

Resultando que conferido traslado de esta demanda á Don 
Joaquín Rodríguez Castellano, y emplazado este por primera 
y segunda vez con término de 30 y lo dias en cada una por 
edictos, que se insertaron en el Boletín oficial de la provincia, 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el pueblo de su última residen
cia, por ignorarse el paradero del mismo, no tuvo por conve-% 
niente mostrarse parte en los autos; por cuya razón se le de
claró rebelde á instancia de la actora:

Resultando que, prévios los trámites legajes, se recibió el 
pleito á prueba, y durante este término la demandante justificó 
á medio de cuatro testigos contextes y sin tacha los hechos 
consignados en su demanda, de los cuales se hizo expresión, 
y trajo'en compulsa la part'da de su matrimonio, celebrado 
con el D. Joaquín el 5 de Febrero de 1*853:

Considerando que D. Joaquín Rodríguez Castellano merece, 
por ahora, el concepto de un verdadero pródigo en el sentido 
legal de esta palabra, por el abandono en que ha dejado su 
casa y familia.) y por el despilfarro con que sin verdadero mo
tivo, por su culpa, ha gastado la mayor parte de su fortuna y la , 
de su mujer, según aparece de la prueba suministrada por esta:

Considerando que los pródigos están equiparados por las 
leyes á los locos para el efecto de la administración y libre 
disposición dé sús bienes, por cuya razón debe nombrárseles 
un curador que cuide y defienda su capital:

Considerando que la mujer casada puede privar á su ma
rido de la administración de su dote y solicitar que se le en- -j . 

tregüe á ella cuando aquel malgasta ó consume sus bienes y , 
viene á pobreza por su culpa, como ha sucedido en el casó de 
autos:

Considerando que el nombramiento de curadora que la de
mandante solicita para sí no es de este lugar, ya por corres
ponder á la jurisdicción voluntaria, y ya porque debiendo re- _ 
caer por su orden en las personas,que determina el art. 1.245 
de la ley de Enjuiciamiento civil, no se hizo constar en los



618 5 Marzo de 1877 . Gaceta de Madrid.-Núm. 64.

autos si el D. Joaquín tenia yadre ó hijos que se hallasen en 
aptitud legal para ejercer aquel cargo:

Vistas la ley o.\ tít. Í1 de la Partida 3.*, y %9, tit. 11, Par
tida i ' ,  y el art- 3 i"  de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que detvo declarar y declaro pródigo á D. Joaquín 
Rodríguez Castellano y Fernandez de Llano , y por lo tanto 
incapacitado para administrar y disponer de sus bienes y los 
de su muier Doña Genoveva de Llano Flores y Montano , á la j 
oue se k  hará entrega de su dote, autorizándola para admi- } 
■nistrarío por sí misma; sin hacer especial condenación «e
costas. .

Asi por esta nuestra sentencia, que se publique en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i o  , después do 
notificarse en los estrados del Juzgado y de hacerse notorio 
ñor medio de edictos , con arreglo á las prescripciones del ar
tículo 1.190 de la eitada ley de Enjuiciamiento civil, lo pro
nunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que yo , Escribano, 
d o y  fé.=Francisco V illam il.=  Gregorio Gonzaléz y Regueral.»

La sentencia inserta conviene fiel y exactamente con la 
que obra en el expediente de su razón; y para que sea publi- , 
cada en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se expide el presente en Can- ¡ 
gas de Tineo á 9 de Febrero de 1877.°=Francisco V illam il.=  
Gregorio González y Regueral. P

Ca rtagena.
D. Juan Spottorno y Biernet, Juez municipal é interino de 

primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente y por término de 30 dias se oita, llama y 

emplaza á Juan Ramón Lt>pez Salinas, natural de Lorca, hijo 
de Luis y María, de 40 años de edad, casado, vecino de esta 
ciudad, con morada en el barrio de San Antonio Abad, sin 
instrucción, y de oficio aguador, para que en el texmino e x 
presado, á contar desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , coiiipa- 
rezca en este Juzgado, áfin de que nombre Abogado y Procu
rador que contesten la calificación fiscal y le defiendan en 
causa que contra el misino se sigue en este Juzgado sobie 
atentado á un agente de la Autoridad; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo en el plazo antes dicho se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á ley.

Y se encarga á todas las Autoridades y agentes que cons- 
tituven Ja policía judicial procedan a la busca y captura del 
ántes dicho Juan Ramón López Salinas, poniéndolo á dispo
sición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Dada en Cartagena á 16 de Febrero de 1877.=Juan Spotor- 
Bo.=Por su mandado, Manuel Belda.

Castropol.
D. Primitivo Rodríguez y Gomes, Juez de primera instan

cia de Castropol.
Por el presente se cita, llama y emplaza á  todos los que 

se crean con derecho á  la herencia quedada al fallecimiento 
de Teresa Mendez Fcndon , vecina que fué de Cortaficio, par
roquia y anejo de Tapia, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á  usar de su dere
cho; apercibidos con que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. Así lo acordé en el abiatestato judicial 
de la finada.

Dado en Castropol á i.° de Febrero de 1877.-= Primitivo 
Rodrisruez y Gomez.=Por mandado de S. S., Eduardo Alsina.

— P
Cebreros.

B. Mateo Perez, Escribano del Juzgado de primera .instan
cia de esta villa y partido de Lebreros.

Doy fé y testimonio que en el expediente civil ordinario 
instruido á instancia de Petronila González Sánchez de- la 
Trava, y en su nombre el Procurador D. Baldomcro Mateos y 

' Ramos para que se la declare con derecho á los bienes que 
constituyen una capellanía que en la población de Tiemblo 
fundó el Licenciado D. Diego de San Martin Castañeda, ha re
caído la siguiente sentencia y publicación que á la letra 
dice así:

«Sentencia-.—Pin' la villa de Cebrcros, á 8 de Febrero de 1877, 
el Sr. D. Juan Toledo, Juez de primera instancia déla misma 
y su partido, habiendo visto este expediente civil ordinario 
reclamándose por Petronila González Sánchez de la Trava, 
vecina del Tiemblo, y en su nombre el Procurador D. Baldo
mcro Mateos y Ramos, reclamando los bienes que constituyen 
la.capellanía que de la iglesia parroquial de dicha villa de] 
Tiemblo fundó el Licenciado D. Diego Martin y Castañeda: y 

1.° Resultando que en el año de 1694 D. Diego San Martin 
Castañeda al otorgar testamento en 7 de Marzo dispuso la fun
dación de una capellanía colativa en la parroquial de la villa 
del Tiemblo, con determinación de los bienes destinados á su 
dotación y de las cargas con que la gravaba, designando para el 
ejercicio del patronato pasivo á su sobrino, un hermano y los 
hijos de otro, y para después de estos al más próximo de sus 
•parientes, y lo mismo respecto del activo; llevándose á efecto 
después la institución canónica de este beneficio conforme á la 
voluntad del testador:

%? Resultando que los bienes que constituyen la capelia. 
xOÍa y que aparecen en el testamento del D. Diego San Martin 
en que se hizo la fundación, han sido exceptuados de la venta 
como no nacionales, en virtud de la excepción que de los mis
mos hacen las leyes desamortizadoras, y en. virtud del derecho 
que en los mismos acreditó tener ante el Gobierno de la Na
ción B, José González Sánchez de la Trava, oficio fehio 173:

3.® Resultando que por Petronila González Sánchez de la 
Trava, declarada que fué pobre, y después del fallecí miento de 
$u hermano D. José, se presentó demanda en 8 da Marzo aP 
1876* pretendiendo se la declarase con derecho í  los bienes de j

la capellanía, fundada en la villa del Tiemblo por D. Diego de 
San Martin y Castañeda, adjudicándoselos y posesionándola 
de ellos en la forma legal todo ello, después de la correspon
diente tramitación, fundándose, primero, en que la capellanía 
cuyos bienes se pretende 3a sean adjudicados, se fundo con el 
carácter de colativa de sangre por haberse instituido á favor 
de consanguíneos con autorización del Prelado diocesano y 
sirviendo de título de ordenación ó colación á los Capellanes, 
cuyo carácter de colativa conserva en la actualidad, segundo, 
que el fundador llama para suceder tanto en el patronato ac
tivo así corno en el pasivo, después de otros á los descendien
tes de su sobrina Angela Hernández, casada con Francisco 
Sánchez de la Trava, cuartos abuelos de la reclamante; y ter
cero, que es cierto el parentesco de la Petronila González con 
el fundador, por ser María de San Martin hermana de este, 
quinta abuela de aquella, aduciendo las alegaciones de derecho 
que creyó esta parte aplicables á su pretensión hechos y fun
damentos que se reprodujeron al evacuar el traslado de ré
plica:

4.° Resultando que llamados por edictos á los que se cre
yeran con derecho á los bienes cuya adjudicación se pretende, 
como nadie se haya presentado, fueron declarados rebeldes y 
se sustanció la demanda, con los estrados del Juzgado y el se
ñor Promotor fiscal del mismo, el que nada opuso en contra
rio á aquella, habiéndose corrido los traslados preceptuados 
por la ley para esta clase de juicios, y practicándose la prueba 
propuesta por la demandante extensiva á la saca de las parti
das de nacimiento de María de San Martin y del fundador 
D. Diego de San ^artin y Castañeda y la de defunción de José 
González Sánchez de la Trava; todo con citación del Ministerio 
fiscal.

5.° Resultando que practicada la prueba y evacuados los 
traslados para alegar de bien probado, ss solicitó vista, la que 
tuvo efecto con asistencia de la representación y defensa de la 
demandante, en la que se expuso lo que se creyó convenir al 
derecho de esta parte:

1.° Considerando que según la ley de 19 de Agosto do 
1841 se suprimieron como vinculaciones los bienes en que con
sistiesen las capellanías colativas, familiares ó de sangre, á 
cuya clase pertenece la de que se trata, señalándose el modo 
y forma de la distribución, si bien mandando tomar como base 
los llamamientos hechos en la escritura de fundación:

6.° Considerando que esta clase de bienes se halla excep
tuada de la venta como del Estado, según lo dispuesto en el ar
tículo 3.° de la ley de 11 de Julio de 1866, y por consiguiente, 
en el caso de adjudicarse á los herederos del fundador de la 
que se cuestiona los bienes que constituyen la misma.

3.° Considerando que la demandante en este juicio Petro
nila González Sánchez de la Trava ha justificado cumplida
mente por prueba documental que la capellanía que fundó y 
dotó el Licenciado D. Diego San Martin y Castañeda es cola
tiva familiar, subsistiendo en la actualidad con tal carácter» 
y que la misma es heredera del fundador sin que se haya 
presentado otro más cercano:

Vistas las disposiciones legales citadas con la ley de 24> de 
Junio de 1867 é instrucción de del mismo mes y año, sen
tencias del Tribunal Supremo de Justicia de 19 de Abril de 
1860, %0 de Junio de 1881 y 13 de Abril de 1863 y el resultado 
de estos autos;

Fallo que debo declarar y declaro á la parte demandante 
en este ju ic io , Petronila González Sánchez de la Trava, con 
derecho á los bienes que constituyen la capellanía fundada 
en la villa del Tiemblo per el Licenciado D. Diego San Martin 
y Castañeda en su testamento de 7 de Marzo da 1694 y que 
aparecen y constan en la fundación con sus cargas y gravá
menes, debiendo adjudicárselos como pariente más próximo al 
fundador de la capellanía y único presentado, poniéndosela 
en posesión de los mismos prévlas las formalidades y requi
sitos legales.

Así por esta sentencia definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo, como también que de ella se li
bren los oportunos testimonios para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  por la rebeldía 
de los ausentes ó desconocidos, según lo dispuesto en el ar
tículo 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil á más de notifi
carse en ios estrados de este Juzgado y por edictos en con
formidad á lo determinado en dicho artículo y en el 1.183.= 
Juan Toledo.

Publicación .=Leida y publicada fué la anterior sentencie, 
por el Sr. D. Jüan Toledo, Juez de primera instancia da esta 
villa y su partido estando celebrando sesión pública en ella 
á 8 de Febrero de 1877, de que yo, el Escribano, doy fé.=Mti
teo Perez.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que me 
remito, y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo 
el presente que firmo en Gebreros á 9 de Febrero de 1877.= 
Mateo Perez. ' —PGandesa

D. Pedro de Salazar, Juez de. primera instancia de Gan- 
des a y su partido.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Bau
tista Altadifi y Sancho, vecino de la villa de Corvera, de 19 
años de edad, labrador, de estatura reguíar; viste pantalón y 
blusa, para que dentro del término da 80 dias se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos*que le resultan en la 
causa criminal que contra el mismo y otros instruyo sobre 
muerte violenta de José Elúa y Borras; apercibiéndole que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya, lugar.

A la vez pido y encargo á tocias las Autoridades y agentes 
de la policía judicial se sirvan procurar la captura del refe
rido Bautista Altadill, y caso de conseguirla disponer la con

ducción del mismo á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en Gandesa á 14 de Febrero de 1877¿=Pedro de Sa- 
lazar.=Por mandado de S. S., Bernardo Borrás.

Garrovillas.
D. Norberto Elviro Dominguez, Juez de primera instancia 

de Garrovillas y su partido.
Por el presente hago saber que el Registro de la propiedad 

de dicho partido fué desempeñado interinamente por D. Fran
cisco Fernandez de Arévalo que cesó en 6 de los corrientes; y 
debiendo ser devuelta al expresado Registrador la fianza que 
constituyó, he dispuesto se publique este primer edicto á fin 
de que llegue á conocimiento de los que tengan que deducir 
alguna acción contra dicho señor.

Dado en Garrovillas á 16 de Febrero de 4877.= Norberto 
Elviro Dominguez.=Por su mandado, Mauricio Gómez Rivero.

G a u c i n .

D. Nicolás Lopes de Hierro, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III y Juez de primera instancia de este 
partido, &c.

Por el presente se cita á la mujer, padres ó parientes más 
inmediatos de Andrés Alvarez Estéban, de profesión amola
dor, de vecindad ambulante, cuyo cadáver fué encontrado en 
£6 de Octubre último en el Monte de Aguafría, término de Ca
sares, para que dentro de 30 dias se presenten en este Juzgado 
á manifestar si so muestran parte en la causa que se sigue 
sobre dicha muerte; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se procederá á lo que haya lugar.

Dado en la villa de Gaucin á 14 de Febrero de 1877.=Ni~ 
colás López de Hierro.=Por mandado de S. S., Pedro Bar
roso, Escribano.

Gra nada.--Campillo.
D. José María Castellano, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta capital.
En virtud del presente so cita, llama y emplaza por térmi

no de SO dias, contados d e s d e  su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , á José Medina, de esta vecindad, estatura regufar,
* delgado, picado de viruelas, con una nube en el ojo izquierdo, 
muy moreno, su ejercicio pellejero, y á José, también pelle
jero, oficial del anterior, para, que se presenten en la cárcel 
de Audiencia á defenderse en la causa que se Ies sigue sobre 
robo de alhajas á Doña Encarnación Huete; encargando a las 
Autoridades su captura y conducción á este Juzgado.

Dado en Granada á 17 de Febrero de 1877.=José María 
Castellano. =  Por mandado de S. S., Francisco de Paula 
Montero.

Granada— Sagrario.

D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito 
del Sagrario de Granada.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Toribio 
Benito, cuyo segundo apellido, domicilio, paradero y  señas 
personales se ignoran, el cual ha sido cobrador de contribu
ciones de la Delegación del Banco de España en esta capi tal, 
para que en el término de 30 dias comparezca en este Juzga
do, sito en los Miradores de la plaza de Bib-Rambla, á pres
tar declaración inquisitiva en causa criminal que se le sigue 
sobre estafa y .responder á los cargos que le resultan en la 
misma; bajo apercibimiento que de lo contrario será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho pro
cesado, y si fuere habido se ponga á disposición de este Juz
gado.

Dada en Granada á 16 de Febrero de 1877.«Serafin Ru- 
bio.=Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

Jaen.
D. Enrique Suarez y Montarrey, Juez de primera instancia 

de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Joaquín de Martos y Medcl, natural y vecino de esta ciudad, 
soltero, estudiante y pintor, de 84 años, para que dentro del 
término de 80 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en este Juzgado, calle de Talavera, núm. 8, para 
la práctica de cierta diligencia en causa que se le sigue sobre 
rifa sin la competente autorización; apercibido de que en otro 
caso se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Jaén d 18 de Febrero de 1877.— Enrique Suarez.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Enrique Suarez y Montarrey, 
Juez de primera instancia de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Ildefonso Berástegui, Guarda •almacén que ha sido de efectos 
estancados en esta capital, cuyas señas del mismo se ignoran, 
así como su paradero actual, á fin de que dentro del término 
de lo  dias, siguientes' al de la inserción de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presente en esto Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en la causa que se le instruye sobre malversación de fondos; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q- D. G.), 
exhorto álos Sres. Jueces de primera instancia, Autoridades 
civiles, militares y agentes de policía judicial, para que pro
curen la busca, de dicho siijcto y donde quiera que sea habi
do, lo detengan y conduzcan á disposición da este Juzgado



Gaceta de M adrid.-Núm . 64. 5 Marzo de  1877. 619

. con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acorda
do en la referida causa.

Dada en Jaén á 16 de Febrero de4877.=Enrique Suarez.=> 
Por mandado de S. S., Urbano Silva y Acevedo.

La Union.
D. Felipe Peña» Juez de primera instancia de la villa de La 

Union y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 20 dias, contados 

desde la fijación de la misma en los periódicos oficiales, se 
cita, llama y emplaza á un hombre desconocido, de unos SO 
años de edad, de estatura alta, grueso, con bigote corto y ca
noso, de color moreno; vestido con americana de tela color 
ceniza, zapato ó botinas y sombrero, euyo sujeto aparece ser 
autor del robo de 8 duros en pesetas y calderilla, de esta úl
tima 8 rs., á Raimunda Valverde, en el dia de hoy en la casa 
que habita, calle de la Ballesta, de esta vecindad, el cual ame
nazó á la dueña con una pistola, y en la fuga se dejó un for
món de carpintería en la casa donde penetró, abriendo la 
puerta al parecer con ganzúa.

Y encargo á las Autoridades constituidas y demás depen
dientes de policía judicial procedan á la captura del descono
cido, conduciéndole á estas cárceles á mi disposición.

Dada en la villa de La Union á 17 de Febrero de 1877.= 
Felipe Peña.=El Escribano, José Vico.

Madrid.-Audiencia.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente requisitoria y término de 15 dias se llama, 

cita y emplaza á Manuel Vianco y Barrueco, hijo de Fernan
do y Tomasa, de 19 años de edad, soltero, de oficio zapatero, 
natural de Fermoselles y vecino de ésta Corte, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho término com
parezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda para 
la práctica de una diligencia en causa criminal que contra el 
mismo instruyo por lesiones ménos graves.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
encargo á los Sres. Jueces de primera instancia y demás Au
toridades civiles y militares procuren averiguar el paradero 
del Manuel Vianco y Barrueco, poniéndolo en su caso en co
nocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á lo de Febrero de 1877.=Sebastian Car™ 
rasco.=Por mandado de S. S., Pedro Advíncula Villar rubia.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia.

Doy fé que en la causa que pende en el mismo contra Fe
lipe García sobre lesiones, aparece la siguiente

«Requisitoria.—D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Felipe García, 
de 24 años de edad, casado, cerrajero, que ha vivido en la 
calle de Ercilla, núm. 21, bajo, y cuyo paradero en la actuali
dad se ignora, para \u e  en el término de 10 dias se persone 
en este Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
á responder á los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que se determina en la ley de E n
juiciamiento criminal.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), encargo á tocias las Autoridades, así ci
viles como militares y dependientes de la policía judicial, que 
si fuese habido dicho sujeto lo detengan y remitan á este 
Juzgado con las seguridades oportunas.

Dada en Madrid á 15 de Febrero de 1877.= Sebastian Car- 
rasco.=Por su mandado, Antolin Murga.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  pongo la 
presente, que firmo en Madrid á 15 de Febrero de 1877.=An
tolin Murga.

Madrid.—Bu en a v is ta .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Buenavista de esta Corte, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita y llama á D. José Alvarez 
Muñoz, que ha vivido en la calle de Valencia, núm. 24, p rin 
cipal, y cuyo actual domicilio-se ignora, para que en el tér
mino de cinco dias comparezca en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á prestar de
claración en causa criminal que se instruye en el Juzgado del 
distrito de la Alameda de la ciudad de Málaga, por falsedad en 
letras de cambio,

Madrid 46 de Febrero de 4877. == El actuario, Licenciado 
Severino de Mazorra.

 Madrid.—Cemtr o .
D. Juan Gallardo y U rrea, J uez municipal é interino de 

primera instancia del distrito del Centro de esta Corte.
Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á 

D. Isidro V iana, que ha vivido en la calle de Atocha , núm e
ro 32, almacén de muebles, y' cuyas demás circunstancias y 
paradero actual se ignoran, para que dentro del término de 
40 dias comparezca en la audiencia de este Juzgado y Escri
banía del que refrenda á responder á los cargos que contra él 
resultan en causa criminal que se instruye; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y militares é in
dividuos de la policía judicial que tengan noticia del paradero 
ó domicilio actual del D. Isidro Viana , procedan á su busca y 
captura, poniéndole á mi disposición detenido en la cárcel de 
villa.

Dada en Madrid á 44 de Febrero de 4877. =  Juan Gallar- 
do.=Por su mandado, Bartolomé IJceda.

D. Juan Gallardo y Urreá, Jaez municipal é interinó de 
primera ¿estancia del distrito del Centro de esta Corte.

Por la présense á todas n-s Autoridades de la Nación hago 
saber que en este Juzgado de mi cargo y Escribanía del que 
refrenda se sigue causa criminal de oficio por el delito de es
tafa contra Silvestre Montero y Muñoz, de 86 años de edad, 
natural de Villar do la Yegua, partido judicial de Ciudad- 
Rodrigo, hijo de Sebastian y de Juana, soltero, vendedor de 
tabaeo habano, que habitó en la calle cíe San Dimas, núm. 3, 
cuarto 4,° izquierda, y Angel Sánchez Mora-tilla', conocido por 
Angel Mejía, natural de esta Corte, soltero, de 32 años de 
edad, de oficio zapatero, y otros consortes; en cuya causa he 
mandado se les cite y llame por medio de la presente, para 
que dentro del improrogable término de 20 dias comparezcan 
en este Juzgado á fin do hacerles saber una providencia dic
tada en djeha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades judi
ciales, civiles y militares que en cualquier punto que sean 
habidos dichos procesados, procedan á su detención, y conduc
ción á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 49 de Febrero de 4877.=Juan Gallar- 
do„=Por mandado-de S. S., Enrique de Navarrete.

M adrid.-H ospital.
D. Felipe Valero y Serióla, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Alvarez y Alvarez, hijo natural de Angela, de 30 años de 
edad, natural de Bos M artin, Oviedo, de oficio albañil, de 
estado soltero, que vivió en la calle de la Esperanza, núme
ro 45, y cuyo actual paradero se ignora , para que dentro del 
término de nueve días comparezca á cumplimentar los acuer
dos tomados en la causa que contra el mismo instruyo por 
hurto; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á todas la Autoridades se sirvan proceder á su 
detención y presentación á los efectos acordados.

Dada en Madrid á 44 de Febrero de 4877.=Felipe VaIero.= 
Por mandado de S. S., Licenciado José Ortiz y Martínez. '

Madrid.-Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, refrendada por el 
infrascrito actuario, se cita y llama por medio del presente 
á todas las personas que se crean con derecho á heredar 
abintestato á D. Bartolomé Espoz y Calvo, que falleció en 
Ciudad-Real el 4.° de Mayo de 4875, para que comparezcan á 
deducirlo en forma en este Juzgado dentro del término de 20 
dias; advirtiéndose que hasta la fecha se han presentado 
como herederos sus hijos D. José y D. Julio Espoz y Bueno.

Madrid 6 de Febrero de 4877.=V.° B.°=Joaquin de Que- 
ro .=E l actuario, Pedro Sainz de Aja. —P

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
Eusebio García y García, hijo de Miguel y de Ramona, de es
tado casado, de 47 años de edad, de oficio jornalero, natural 
de Ausejo, partido judicial de Calahorra, y vecino de esta ca
pital, que habitó en la calle de la Orden, núm. 9, cuarto ter
cero, y cuyo actual domicilio se ignora; son las señas perso 
nales del mismo las siguientes: estatura regular, pelo negro, 
©jos castaños, nariz chata, cara regu lar; viste chaquetón de 
paño negro, blusa azul, pantalón idem, y calza alpargatas, á 
fin de que dentro del término de 40 dias se presente en la 
cárcel de Villa ó en la audiencia del Juzgado, para poder lle
var á efecto cierta diligencia que está acordada en la causa 
que contra el mismo se instruye por sospechas de robo; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde.

Y por‘la presente exhorto á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares, para que procedan á la busca y captura 
del referido Eusebio García y García, y caso de ser habido 
conducirle á la  cárcel de Villa en clase de preso, dejándole en 
ella á mi disposición.

Dada en Madrid á 9 de febrero de 4877,=Joaquin de Que- 
ro .=Por mandado de S. S., Juan Joaquín Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. D. Joaquin de Quero .y 
Cobos, Juez de primera, instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, dictada en causa criminal que se instruye contra 
Doña Baldomera Larra por alzamiento dé bienes, se cita y 
llama por tercera y última vez á todos los acreedores que por 
imposiciones hechas en casa de dicha señora se crean con 
derecho á los bienes de la misma, para que en término de 10 
dias se presenten en dicho Juzgado, sito en el piso principal 
del ex-eonvento de las Salesas, hoy palacio de Justicia, para 
que usen del derecha de que se crean asistidos y manifiesten 
si quieren ó no mostrarse parte en la expresada causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se les tendrá por renun
ciado, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 45 de Febrero de 4877. =  V.° B.° =  Joaquin de 
Quero.=*El actuario, José T. Sánchez de las Matas.

M adrid— U n iversidad .
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis

trito de 3a Universidad de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Antonio Ramón Calatrava Catalan, natural de Miguelturra, 
vecino que fué de Madrid, soltero, agente de negocios, de 82 
años, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de 40 d ias, contados desde la inserción de la misma en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el, ex-

ccnvento uó las Salesas , á fin úe que pueda notificársele la 
sentencia ejecutoria recaída en causa contra el D. Antonio por 
estafa; bajo apembühhhátó qué de no verificarlo será decla
rado en rebeldía, parándole el perjuicio Que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) re-^ 
quiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, y 
de mi parte Ies ruego sé sirvan practicar eficaces diligencias 
para la busca, captura y conducción á este expresado Juzgado 
del D. Antonio Ramón Calatrava Catalan.

Madrid 45 de Febrero de 4877.=Luis Rubio y Cadena.*»* 
Por mandado de S. S. Juan Vivó.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Luis 
Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita y llama á cuantas personas presenciaren la no
che del 5 de Enero último, y hora de las once y media, qua 
un joven rompiese la luna ó cristal del escaparate de la tienda 
de confitería sita ©n la calle del Pez, núm. 41, de esta Corte; 
y se cita y llama igualmente á dos caballeros que manifesta
ron al sereno de comer ció quién habia sido el sujeto que rom
pió el cristal; para que dentro del término de seis dias com
parezcan á prestar declaración en dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia; bajo apercibimiento de 
que si dentro del expresado término no comparecen, al que no 
lo verifique le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 47 de Febrero de 4877.=V0ft B.9= E l  Juez, Rubio 
y Oadena.=El Escribano, Manuel Viejo.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Luis 
Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, refrendada del infrascrito Escriba
no, se cita y llama á cuantas personas presenciasen el dia 7 
de Mayo de 4876, sobre las dos de su tarde, en la Era del 
Mico, que entre un militar y un paisano hurtasen un reloj de 
plata á otro paisano, para que en el-término de 6 dias com
parezcan en la sala-audiencia de dicho Juzgado, piso princi
pal del Palacio de Justicia; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Febrero de 4877.=V.° B.°=E1 Juez, Rubio y 
Cadena.=El Escribano, Manuel Viejo.

M alaga.—Alameda.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad 
y por ante mí se sigue ejecutoria contra José P layua, en la 
cual, entre otros particulares, se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, &e.

En virtud de la presente llamo y busco á José Playua Gó
mez, de esta naturaleza y vecindad, que habitó en la Puerta 
del M ar, núm. 4, casado con María Salas, industrial, de 40 
años de edad y sin instrucción, á quien procesaron por el de-< 
lito de contrabando de tabaco, por haberse ausentado de su 
domicilio, ignorándose su paradero, al que caso de ser habido 
conducirán á la cárcel pública de esta capital á mi disposición; 
cuyo sujeto deberá personarse dentro del término de 40 dias; 
apercibiéndole de que en otro caso le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal, 
haciendo especial encargo para su cumplimiento á la policía 
judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 44 de Febrero de 4877.= 
Ildefonso M. Romero. =  Por mandado de S. S., Manuel de 
Veras' Bartumeo.»

Lo relacionado así resulta, y más por menor consta y pa
rece de la ejecutoria de su referencia, y lo inserto está con
forme con su original en la misma, á que me remito.

Cumpliendo con lo mandado, y para remitir al Ilustrísimo 
Sr. Director de la G a c e t a  para su inserción en la misma, pongo 
el presente, que firmo en Málaga á 44 de Febrero de 4877.=Ma- 
nuel de Veras Bartumeo.

Sevilla.-San Vicente.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo por un solo término 
y edicto á D. Pedro García Chaves, de esta vecindad, para que 
en el de 30 dias precisos, contados desde el siguiente al de su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á hacer valer su derecho en los autos que tiene incoados 
ante el actuario sobre adjudicación de los vínculos fundados 
por Doña Beatriz Ana de V irué; bajo apercibimiento de que 
trascurrido sin .que lo verifiqúense tendrá por abandonada su 
acción y desistido del seguimiento de los autos.

Y para su conocimiento se inserta el presente.
Sevilla 42 de Febrero de 4877.=Salvador Romero.==El Es

cribano actuario, Fernando Garcinotto.

Toledo

Licenciado D. Matías Rico, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente primer edicto se llama á los que se crean 
con derecho á heredar á Doña Luisa Ghapuy y Brunet, veci
na que fué de esta ciudad, que falleció abintestato el dia 5 de 
Octubre del año último, para que en el término de 30 dias, 
contados desde su inserción en el Boletín ofieial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducirlo ante este 
Juzgado; bajo apercibimiento que de lo contrario les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 40 de Febrero de 4877.-—Licenciado Ma-0 
tías Rico.==El Escribano, Román Spínola, —p
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Totana.
D. Ginés Cánovos M artínez, Juez m un ic ipal de esta  v illa , é 

interino de p rim era  instancia  del p a r t id o .:
Vr.v la p resen te  req u is ito ria  so cita-, llam a y  em plaza á  dos 

hombre* desconocidos que estuvieron á com prar ganado  en 
el partido rural del Cañarieo, term ino m unicipal de A lham a, 
en "el día* 31 de D iciem bre últim o, y cuyas senas se expresan  
á"continuación; encargando á todas las A utoridades civiles, 
m ilitares v  agentes do la  judicial la  busco, cap tu ra  y  conduc
ción á este Juzgado de dichos sujetos, así como también la  
busca de dos mantas, cuyas señas se expresarán , poniéndolas 
á disposición de este Juzgado si íuesen  habidas.

Pues ací lo tengo  m andado con esta fecha en la  causa que 
se instruyo en este Juzgado sobre robo de dos m an ta s  y SO 
reales.

B acía en T o t/n a  á  12 de F ebrero  de 1877.-==*Grinés Cáno- 
vas.«=Pcr su m andado, Juan  Jcss  Carlos.

V a l e n c i a .- M  a y .

D. G abriel G uariere A tie n z a , Juez de p rim era Instancia  
del d is trito  del Mar de esU  cap ital.

Por la presente requ is ito ria  se cita, llam a y em plaza á T í 
cente Lozano y Merch, h ijo  de M ariano y Tom asa, n a tu ra l de 
T uris , de 58 a ños le  edad, y "V ícente Pascual A gustín , de la  
de 9Á, h ijo  de Vicente y  A ntonia, n a tu ra l de O locan, casado, 
labrado-, ñera  que en e1 térm ino de cebo dias se presen ten  
en este Juzgado á prestar declaración en la  causa que estoy 
sustanciando contra los m ism os y o tros sobre falsificación de 
docum entos.

V alencia 8 de F eb rero  de 1877 .«G abfie l C u a r te ó  A lien - 
za .= S aIv ad o r García Dechent.

Velez.-R ubio.
D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de p rim era  in s tan c ia  en 

comisión de esta v illa  y  su partido.
A todas las A utoridades civiles y  m ilita res que el p resen te  

vean inserto  en la G aceta  de Ma d r id  hago saber procedan á 
la  busca y captura de D. Ju lio  M artínez Garlón B allesteros, 
de esta na tu ra leza  y vecindad, por causa que en este Juzgado  
so le sigue sobre disparo do arm a de fuego, y lesiones á  Don 
F rancisco  Guevara en la • sa la-aud iencia  de este Ju zg ad o ; y 
habido que esc lo pondrán á  mi disposición con las segurida
des convenientes.

Dado en Veloz R ubio á 9 de Febrero de 1877 .= A ntcn io  
Sánchez Salinas.^=Por su m andado , A ntonio S oríana  Ros.

NO T IC IA S O FIC I A L E S .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de M arzo de 1877.

I & AV’1 «v humedad de i aire. | !

mc.i.-:-, LA7:.vjr<üoa tk ^ ó m ^o  ¡ • .
u ' yd a g Q á e í matiz,
i p i Cijo, i

f¿ J 1 r. -• í 70S 24 j| 6‘8 6‘6 N ... . . .  Calma. Nuboso.
9 de la r - < I'09 91 /  9*9 8’7 f N. E.-. .• Brisa. . Idem.

42 le í 1A , { 709 72 |  \ 4*0 9 8 í-O. N. O. Idem .. Cubierto.
3 h í ? q J  708*77 || 4 51 9 7 f O. N. O. Viento. ídem.
6 de la VA 70964 §' 41*2 .{ 7 0 j; O. N. O. ídem .. Idem.
9 de la n ,. 1 708*33 g 9‘8 j 6 0 ?j O. N. O/Idem ., Nubes.
’ jgtí.pe.vurt. rmxirra del aire, á la s o m b r a . 46.3 

■b rn ¿r-miiir' del i d - . . .   , A 6-7
DiL!vncm«. #. o. . . . . . . . . . . . . . . . r., 96 ■

Températe* máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra 29 8 
ídem id, dent 'o de una esfera de cristal. 49 o

Diferencia. . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . , , . . , . 4 9 2
Lluvia ce las §4 éliimas horas, en milímetros.  ___., . o*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 

puntos de la Península el dia 4 de M arzo de 1877.

sí rgapsaíL- dirkgcj^-s 
^ar-rcAri- - or¿
c®. £ r 7 grados .  . r o e ? . s s ^ á s - ^

; ai K ‘ * * •» * ‘go * !
m*r - 1 - « hh* ! ?i3afC, êlTisrto. dsi eids. ¿sías^i

j ' J ^ .....  _

f 1 r i   | 767*7 40*3 ' N. O ... B risa... Cubierto.. 'A. pic.a
C 7_o 765*0 10*0 ¡ S. O ., . Ideen .. „ Nuboso . . .  »
€01 una {8 b.) 768*5 42*4 N. E ...  Idem. . .  Celajes..*. Tranci.a
Santiago. . . .  770 '0 4 4 *5 N. E , . .  Idem . , .  Nuboso . . .  »

Opcrto.». , . .  771‘4 4 4*2 N. Viento.. Lluvioso., á .avít3
Lisboa.. . .  . | 770*7 4 2 4 N .O ... | Brisa . . .  Cubierto . Idem.
Bada] ez. , , : » 4 2*5 O.. . . . .  Viento,, Nuboso . . .  »

S.F©rn, (S h.) 770*7 !2‘9 O. N. O. Brisa , . .  Algo nub.* Picada.
S ev illa ...... 767*6 4 5*0 S .O ... Calma.. Despejado. »
Wanfs... „.« t ¡
Granada.. . .  . 768‘B 41*4 N. E , , .  Idem . . .  Nuboso »

Cartagena... 762*6 4 0*3 S. O. ..  ídem . . .  Casi desn D Bella
Alicante»»,. 765*4 470 S. E. . .  ídem ... Nuboso..’. Rizada
Murcia.»..,» 766*5 4 8*0 N. O. . .  B n sa ... Idem ... . »
Valencia.,». 765*6 42*6 N. JE... Calma.. Nublado.’* »
Palma»..».» 765 6 4 4*0 Idem ... Idem...** »
Barcelona.,. „ 764*7 44*0 N. . . . . .  Idem. . .  Cubierto' * P.oleaj.

taragoza..». 765 0 60 N. O. . .  Brisa. . .  Despejado. »
Soria. 7G4'a 8‘4 S. . . . . .  Calma ..  Nuboso . . »
Burgos. .»«„* 769*0 6*8 N. E. . .  Brisa... Idem **’ »
Vaüadelia*.. 770*6 4 0*0 N  ídem. . .  Idem /’.*.*.’ »
Salamanca,. 767*3 4 0*0 N. . . . . .  Calma.. Despejado. »

M adrid...,. 767 7 9 9 N. E. . .  B risa... Nuboso... »
»scorial  76g‘8 -f0*6 N  Idem. . .  idetn . »
uradad-RMi. 767‘9 • í 0‘S O Viento.. Cubierto.. »
AAscete.... 767*4 44*0 ¡S. O. . .  B risa... Nuboso... »

D ire c c io n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .

,i, « y *  Cil Alicoato, Eiirgos, Graua-
da¡ Gereun*; .Uj- o, Palma, Valencia y Vito, ia,

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la In tervención  del Mercado 

de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo tú- 
g monte:

Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la  arroba, y  á .4*34 el ki
logramo. ■ -.

Idem de carnero, á 6*57 D esetas h  libra, y á R07 el kilogramo,
Despoj ;*s do cerdo, de 4 % ’A 42*50 pesetas la arroba; á 0*50- la li

bra, y  A .1*08 el kilógramo.
'Tocino añejo, d e * '' la orrooa do ¿ » < •* peseta

ia libra, y de VQ% i  2*4 7 ei xilooramo.
Tocino fresco, do 2S 7* .2  peonas ,a de 9 58 i 0*94 la-

libra, y de- 4 *89 á 2*02 el tdíógrarno..
. ídem  en canal, cíe 2P75 a i.% p e se ta s  la arroba..

Lomo, do <;25-á-f*37 U hora» v  do fe ••74 ó 2*94 el kilogramo,
Jamou, de 30 d S5 ^  íc p ?* < "75 la libra, y

de 2*71 á 3*80 el kilogramo»
Pan de dos libras, de 0*38. á 0*44, y de'0‘44 á 0*47 pesetas ©1 kiló..., 

gramo»
Garbansos, de 6 á. 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 ia iibrs, 

Y de 0*54 á 4 *28 el küégramo. .
Judias, de 5*50 á 8*50 pesetas ia arroba; de. a‘25 á 0*B7 la libra,.y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8‘-5b pesetas la  arroba, de 0*25 á 0*37 la  libra, y  

de 0*54. á 6*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6 50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*S9 la lib rs, 

y de 0*54 á 0‘63 el kilogramo. - _  '
Carbón vegetal, á í .*75 pesetas la arroba, y  á 0*115 el kilogramo»
Idem mineral, á 4 ‘25 pesetas la arroba, y  á -0 4 4 el kilogramo.
Cok, á i peseta la arroba, y  a 0*09 el kilogramo. ' . ..'
Jabón, de 4 *b50 á 17 pesetas 1c arroba; de 0*53 á 0*88 la libra, y  

do 4*14 á 4*46 el kilogramo..
Patatas, de 4*50 0^2*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0‘H la. libra, y  

de 0‘4 3 á 0*10 el kilógramo.
•Aceite, de 47 á 49 pesetas la arroba; a 0*60. ia libra, y  á 44*39 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0 2.3 á ¿*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 eí decálitro.
Petróleo, á 0‘38 pesetas el cuartillo, y á. 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 14‘91 pesetas la fanega, y  á 21*55 el h ee -

.tóiUvu.
Cebada, precio medio, á 5*55 pesetas k  fanega, y  á 4 0‘04 el bec- 

té litro. ■ • •
Hotá. Beses degollada# en el .d ia  de Vacas/ 470.—Carne

ros, S í9.—Corderos lechales, 4 98.—Ternera^, 84..—Cabritos. 2 8 4 .--Cer
dos, 43.—TOTAL, 4.076.

Sx* pego en. l ib r a s . . .  88.296 —Idem  en kilogram os„...» 40.48H.

- q r* l ’ C ̂  n ' V < 4 /  crp -U ú  en. d  di*:
' de uyer pon arbitrios sobre arbledos ie  consumo,  ••

?ÜNTOS BE aSG>.u£»ÁCIOK. Pím.CétotS. PUNTOS DE KKOAüBáClON. PtaSoüéñU.

T o le d o ., . , .  3.4 67*61' te n id o s .. . . . . . . . . . . .  _ »
S agov ia ..     4.478*45 fábricas ¿e cerveza:
N orte... A * . 9.900-8) segunda qu incena,.. »
B i l b a o . . 4. 481 ‘72 Fábrica del gas, cok y
A r a g ó n . . . ,» .    L770 98 r e s id u o s . . . . ,» . . . /» ; ,  »
Valencia.»       4.954*70 M ataderos.. . . . » , . . . . . . ,  í 4.455*65
M ediodía.       41.859*67 ' . -*-— ~
Correos   48*80 T o ta l . . . , , » , . /  48.4 79 4 f
Pozos de n ieve ín ter-

Lo que se anuncia al público para m  conocimiento..
. Madrid 4 de Marzo .de -*87?,#=:B1 A lcalde, M arquéí de Tor

neros, viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR

MADRID.—EL tercer concierto, celebrado ayer tarde en 
el teatro del Principe Alfonso, se ha visto favorecido con la 
presencia de S. A. R. la Princesa de Asturias, y de un au
ditorio escogido y numeroso, el cual se ha mostrado muy 
satisfecho del programa, cuyas principales piezas ha hecho 
repetir.

El Sr. Espí, autor de una magnífica marcha religiosa, 
y el Sr. Marqués, tan apreciadle por sus obras, han obte
nido un verdadero triunfo en esta solemnidad musical.

La sinfonía en mi menor excitó el entusiasmo del pú
blico, que obtuvo la repetición de tres de sus tiempos, y 
llamó á la escena al autor, como ántes había llamado al 
Sr. Espí. .

Hemos recibido el núm. 9 de la Revista Europea, que 
contiene, entre otros artículos notables, el relativo al Pesi
mismo en su relación con Ja vicia práctica; el 6.° del Eco 
de Europa; el del Movimiento científico, artístico y litera
rio, correspondiente al 15 de Febrero último, y el 155 de 
La Defensa de la sociedad.

Se ha publicado el cuaderno 6.° del Nuevo Manual de 
Medicina homeopática, primera parte del Manual de Mate
ria médica, que contiene el resúmen de los principales 

. efectos de los medicamentos homeopáticos con indicación 
de las observaciones clínicas, por el Doctor G. H. G.-Jahr, 
tercera edición castellana arreglada á la octava francesa 
por el decano de los homeópatas españoles D. Pedro Niño 
y Hurtado. Se suscribe en la librería extranjera y nacional 
de D. Cárlos Baüly-Bailliére, plaza de Santa Ana, núm. 10.

La Biblioteca del Constructor, del Industrial, Bellas 'Ar
tes, Obras públicas y Ciencias exactas, que publica en Va- 
lladolid D. Marcial de la Cám ara, ha repartido las entre
gas £1 y 9%, que contienen las siguientes materias:

Arqueología: Mosáico rom ana descubierto en Tarragona 
(con grabado).— Impresiones de viaje: Roma (continua
ción). Basílica de San Pedro; su historia.—Nuevo método 
de perspectiva (conclusión), con cinco grabados.—Sección
BIBLIOGRÁFICA.— SECCION DE VARIEDADES.

Acompañan los pliegos 11 y i% de los Comentarios á 
Los diez libros d,e Arquitectura de Momeo Vitrubio Polion, 
con grabados en la cabeza é inicial con miniatura del céle
bre monumento del Escorial. Lámina aparte, la 8.a, que 
representa las proporciones del cuerpo humano y extensión 
comparativa de las medidasí Pié griego, romano y de rey. 
De la Colección legislativa se distribuyen los pliegos 25y f b

El distinguido Abogado é ilustrado Director de El Con
sultor de Ayuntamientos y Juzgados ' municipales D. Fer
mín Abella ha publicado el tomo segundo deí Derecho ad
ministrativo provincial y municipal, tan útil para aquellas 
Corporaciones por la sencillez y claridad con que resuelve 
todas las dudas que pueden ocurrir en la interpretación y 
aplicación de cuanto sobre las mismas se ha legislado.

La Academia de Jurisprudencia celebrará sesion teórica 
pública hoy hiñes, á las ocho y inedia de la noche, hacien
do uso de la palabra los Sr.es. Marañen y González Castejon.

La Sociedad Geográfica celebra reunión ordinaria ma
ñana martes, á las ocho y media áe iá noche. La conferen
cia, que estará á cargo del Sr. D. Aureliano Fernandez- 
Guerra, versará sobre la antigua Cantabria.

Ayer tarde dió ia segunda conferencia en la Institución 
libre de enseñanza sobre la Acción fisiológica de la palabra 
en las colectividades el Doctor D. Federico Rubio. Hizo una 
reseña anatómica’de los aparatos respiratorio, de fonación 
y auditivo, para continuar en el domingo próximo expli
cando los efectos de las vibraciones del sonido y de la emi- 
sion de la palabra.

Hoy por la noche continuará ia exposición del tema sobre 
la Naturaleza de ¡a música D, Gabriel ^Rodríguez, tomando 
parte en la conferencia el Sr. Inzenga.

Anteanoche reanudó sus tareas la Sección de Literatura 
del Ateneo, poniendo á discusión el tema La poesía reli
giosa en E s p a ñ a que planteó’en una elocuente v razonada 
Memoria el Secretario primero de la Sección Sr Sancha 
Moguel.

El Profesor del Conservatorio D. Emilio Serrano y. 
Ruiz ha terminado una ópera en tres actos, con libro ita
liano, titulado Mitrídates, la cual ha sido va presentada 
al empresario, del Teatro Real.

En la presente semana darán principio en el tea,tro Es
pañol los ensayos del drama del Sr. Zorrilla, titulado 
Pilcaos.

Estado sanitario.— Observaciones meteorológicas Je la . 
semana.—Altura barométrica máxima, 713c47; mínima, 
70G‘3M temperatura máxima, 17°, 1; mínima, 3o,2.—Vien
tos dominantes, N., N. E. y O.

Durante la semana que acaba de terminar, han experi
mentado escasas variaciones las enfermedades que venían 
dominando en los períodos anteriores; los estados conges-? 
ti vos mucosos con hipersecreciones abundantes, en par
ticular en las membranas del aparato digestivo y respira
torio; las laringitis, bronquitis, pleurodinias, pleuresías, 
bronco-neumonías y neumonías, han continuado siendo : 
frecuentes. Las angio-colitis catarrales, las gastritis, gas- 
tro-enteritis, colitis, hemorroides, &c.,.han abundado; y 
en las enfermedades crónicas ha habido complicaciones 
graves, producidas por las hemorragias, los sudores copio
sos, las fiebres persistentes, &c. (Siglo médico.)

A n u n c io s .

Re c u e r d o s  d e  c a z a .— a p u n te s  d e  c a r t e r a ,  b o sq u ejo s
descripe.iones, chascarrillos, peripecias, emociones, jactancias y con

sejos, trasladados á la ligera de la memoria al papel por el Barón da' 
Cortes.

Un volumen en' 4.° con numerosos grabados. Véndese al precio
de 2 pesetas en las principales librerías.

A REPÚBLICA DE LAS LETRAS.—CUADROS DE COSTUMBRES
literarias, copiados ála pluma por D. Manuel Ossorioy Bernard.— 

Un volumen en 8.° con numerosos grabados. — Véndese al precio 
de 8 rs. en (as principales librerías, y  en casa del autor, Ave Pia
ría, 87 y principal.

SANTOS DEL DIA

San Bu-sehió y compañeros mártires; San Nicolás Factor, 
y San Adriano. .

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de la Latina.

  ESPECTÁCULOS.

H 'eattro ku-aale— A las ocho y media.—Función 404 de abono.— 
Turno p«-r.—II barbiere di Siviglia.

—A las ocho y media —Función 4 87 de abo- 
” so.—Tur* r i m p a r . —Segundo de tres. — Luchas heróicas.—No

ticia fresca.
OTe&tr© úh- l a  Á las ocho y media.—Función 9.®

de abono.—Turno 3.° impar.—Le donne guerricre.—IBriganti.

/! :a  A las ocho y media.—Función 460
’d« abono.—Turno 4.°—A beneíicio de la primera actriz Doña 
Dolores Fernandez.—Los dulces de la boda.—Música celestial.—
Z a l l e .  '

W e m m *  A las ocho y  media.—Turno 3.°—
La almmeda del diablo.

1 -••U * -A las ocho y  media.—Z« fulvr,
' " '"ra de mi lio.—Pe 1 ^ 3 te izquierda,—El primita.

á l t e l a  —A las ocho y media.—Un té dansánt.—Ejerci
cios por la bella Filomena.—Escriba V. una comedia.—La Gra
mática.— Vaya un lio.—Ejercicios por la bella Filomena.

t e a t r o  —A ks ocho.— Lo.*? estanqueros.— Peri
quito mire ellas.— Un baile de t r a j e s . — Periquito entre ellas.


